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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Gijon 17 de Agosto á las doce de la no
che.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud. »

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
el Regium Execuaiur á D. Tomas José Hutchinson y 
á D. Juan Parkinson, nombrados Cónsules de In
glaterra y del Uruguay en la isla de Fernando Pó 
y en Santa Cruz de Tenerife; y á D. Rafael Sánchez, 
Vicecónsul de Prusia en Torrevieja.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para 
ejercer sus respectivos destinos á D. Eduardo Diaz 
Gómez, Vicecónsul de Inglaterra en Huelva, y á 
D. Gilberto de Voisins, y á D. Santiago Uhler, 
Agentes Consulares de Francia y de Bélgica en F i-  
gueras y en Mahon.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE JULIO DE 1858.

Estado general de los derechos recaudados por el concepto 
y en el mes antedichos.

PARA LA PENÍNSULA.
Rs. Cénts.

Ál a v a .-----------------------------------------------------— -------------- —

Boletín oficial  » 53

ALBACETE.

Boletín oficial  » 04 20

ALICANTE.
El Comercio............................................  \̂ ¡k
Boletín oficial.........................................  94,80

------------- — 238,80
ALMERÍA.

El Boletin oficial.......................*........... 60
El Mensajero  ........................... 15

-------------—  75
ÁVILA.

Boletín oficia l...............................................  75
El id. de Instrucción prim aria... . .  34

  ------  109
BADAJOZ.

Boletín oficia l........................................    102
El León extrem eño............................... 7 ^ 0
El Palco................ ................................ .. 5

--------------  114,50
BARCELONA.

El Diario de Barcelona.......................  740,60
La Corona.................................................  370,88
Buletin oficial................................................  60
La Notaría............................................... 42,13
La Ilustración barcelonesa  37,80
El Eco del com ercio...........................   25,38
La Publicidad universal.....................  4*76
La Elegancia............................................ 4j 0
El Guia del m agisterio........................  2,72
La Bolsa.......................................... .. . . .  68

----------------- 1.289,05
BURGOS.

Boletín oficial......................................... 357 60
Idem eclesiástico.  ............................   69^60

 i - ,  427,20
CÁCERES.

Boletín oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 120

CÁDIZ.
La P a lm a . . . ........................................... 246?
La Moda...................................................  242,40
El Boletín de com ercio.......................  204,32
El Constitucional...................................  49,84
El Contribuyente  ................... 42*
Ei Comercio...........................................  36
El Boletín o fic ia l. ..............................  32,40
El Pensil de Ib er ia .. ........................ 24
El Parte vigía......................................... t i ,76
La Rueda de la fortuna.................... 3,60

----------------- 892,32
CASTELLON.

Boletín oficial.......................................... » 81,59

CIUDAD-REAL.
El Boletín oficial...................................  »

CÓRDOBA.

Boletín oficial................................................  64
Diario de Córdoba................................  64
La Crónica.................... ......................... 34
El Boletín eclesiástico........................  30
La Aurora...............................................  27

___________ 219
CORUÑA.

Boletín oficial...........................    1.225,80
Exposición com postelana. ..............  66

___________ 1.291,80
CUENCA.

Boletín oficial.........................................  405
Mera eclesiástico.................................... 5 1 2 0
El Porvenir.............................................  45

— -----------  171,20
GERONA.

Boletín o f ic ia l . ......................................  172,80
El Gerundense........................................  60
Boletín eclesiástico...............................  53,73

___________ 286,53
GRANADA.

La Alhambra......................................  qq
Boletín oficia l  ........................
El Dauro............................ .. 37 HO
El Boletín eclesiástico. 45’

----------------- 202,50
GUADALAJARA.

El Boletín oficial...................................  » 340

GUIPUZCOA.

El Ferro-carril del Norte...................  4 7,(7
Boletín oficial................................. .. 47^0

—   1   64,3*;

Rs. Cénts.

H U E LV A .

Boletín oficial.......................................  » 30

H U ESCA.

Boletín oficial.....................................  270
El Alto Aragón....................................  105

 ------  375
J A E N .

Boletín oficial.......................................  » 60
L E O N .

Boletín oficial.....................................  960
Idem eclesiástico................................  102

 1.062
L É R ID A .

No ha habido recaudación.

LOGROÑO.

Boletín oficial......................................  55,20
Idem eclesiástico. . . .  ....................  36

__________  91,20
L U G O ,

Boletín oficial.....................................  » 368,40

M ADRID.

Periódicos políticos.
La Esperanza...........................   6.462
Las Novedades....................................  6.409,20
La Iberia ...............................................  4.958,40
La Epoca............................................... 4.638
La Discusión........................................  3.739,20
La Regeneración................................. 3.384
La Gaceta..............................................  2.802
El Estado..........................    2.516,40
La España.............................................. 2.386,80
El Occidente— ............................... 1.592,40
El Parlam ento .....................................  1.263,60
El Diario Español................................ 1.023,60
La Independencia. ..............  901,20
El León Español.................................. 778,80
El F én ix ...............................................  478,80
La Crónica............................................  444
La Hoja A utógrafa............................. 324
El Correo A utógrafo....................... .. 199,20
La Am érica........................................... 156
El Perú ..................................................  36

r - 44.493,60

Periódicos no políticos.
El Monte-pio universal...................  1.428
El Memorial de infantería................ 1.323,60
El Porvenir de las familias  1.308
El Guia del C arabinero....................  663,60
La Union Española ........................ 642
El Crédito....................    603,60
El Faro nacional................................  56!,60
El Siglo m édico................. ................. 540
La T u te la r...........................................  512,40
El Mentor de la G uardia civil  402
El Minero Independiente--. . . . .  391,20
La Gaceta m ili ta r . .....................  351,60
El Consultor........................................  288
La España Médica................. . ..........  246
El Boletín oficial de Madrid  237,60
El Boletín del N otariado.................  230,40
El Restaurador del Notariado  4 92
El Boletín de Anuncios de S ie r ra . . 186
La Iberia médica  ...................  4 56
Gaceta de los Caminos de hierro.. 421,20
Ei Restaurador farmacéutico  104,40
La Veterinaria E spañola .. . . . . . . .  96
Revista de Instrucción p ú b lic a .. .  87,60
Anales de prim era enseñanza ... . .  87,60
El Correo médico..............................  84
El Preceptor...................................... .. 84,60
Boletín de Administración m ilita r, 80,40
Revista de los Caminos de h ierro  . 79,20
El Cambio un iversa l. . . . : .............. 78
La Industria................ .......................  75,60
El Eco de la ganadería.................... 67,20
La T hem is...........................................  48
El Lunes..............................................  44,40
El Enano............................................... 44,40
El Minero un iversal..........................  33,60
La Providencia  ...................... 30
Cotización de la Bolsa.......................  4 9,20
El Consultor higiénico.....................  7,20
El Proscenio.........................................  7,20
El Ir is .................................................... 3,60

 --------------  41.544
MÁLAGA.

El Correo de A ndalucía....................  4 42,50
Boletín oficial.............................................  75
El Avisador malagueño...................... 69,63

---------------  287,43
M URCIA.

Boletín oficial......................................  » 60
N A V A RRA .

Boletín oficial.............................................. » 4 95
O R E N S E .

Boletín oficial ................ ...................  180
Idem eclesiástico................................ - 60

__________  240
O V IED O .

El Faro A stpriano..............................  562
El Boletín oficial................................. 247,20
La Hoja Autógrafa de Gijon  40,80

  820
PA L EN C IA .

Boletín oficial.....................................  » 420
PO N T E V E D R A .

Boletín oficial.. < . . ........... 300
El Miño.................................................  60
El Faro..................................................  30

 —  390
SALAMANCA.

No ha habido recaudación.
S A N T A N D ER .

Boletín oficial......................................  240
Idem de Comercio............................. 240
La Abeja m ontañesa..........................  439,10

__________  589,20
SEG O V IA .

No hubo recaudación.
SEV IL L A .

La Agricultura Española.................. 760,43
El Porvenir.......................................... 646,80
La Andalucía.......................................  603,60
Boletín oficial...................................... 446,40
La Revista M ercantil.........................  66,45
La Discusión........................................  56,85
El Boletín eclesiástico.......................  36,60

____________ 2.317,13
S O R IA .

Boletín oficial............................................ » 495

TA RRA GO NA .

Boletín oficial...................................   420
Diario M ercantil................................  73,44
El idem de T o r t o s a , 47, 80

■- « 34,24

Rs. Cénts.

T E R U E L .

Boletín oficial.  ......................... .. 100,80
La Concordia.......................................  31,19
El Organo de Móstoles  ........... 20,39
La Voluntad......................................... 4,60

—  156,98
T O L E D O .

Boletín oficial......................................  » 390

V A LEN C IA .

El Mercantil.........................................  624,69
La Actualidad  .......................   98,80

__________  723,49
V A LLA D O LID .

El Norte de Castilla............................  270,60
Boletín oficial...................................... 106,60
El id. eclesiástico...............  . . . . . .  36,40
El Droguero farm acéutico...............  13,20

__________  426,80
VIZCAYA.

El Iru ra c -b a t.  ............................. 216
Boletín oficial.......................    51,60
Villa de Bilbao................................... 31,60
La Abeja pedagógica.. , ..........    20,80

    .. 320

ZAM ORA.

Boletín oficial...................................... 158,40
El Avisador M unicipal...................... 30

 --------------  4 88,40
ZARAGOZA.

Boletín oficial  ........................... 4 20,40
El Saldubense .................................    99,60
El A visador........................................  98,20
El Centinela de los S ecretarios.. .  76,80

---------------  395
B A L E A R E S .

El Mallorquín 90
El Isleño...............................................  30
El P aís.......................... 15
El Boletín oficial . .. 15

 _______ 4 50

72.344,63

PARA LAS ANTILLAS.

BA RC ELON A.

El Diario de B a r c e l o n a . 48
La Corona       35,20

__________  83,20
CÁDIZ.

La Moda  ............... 415,20
El Comercio,.................    105,60
La Palm a ...............  27,20

Rs. Cénts.

La Revista médica..............................  22,80
El Constitucional.  ........................ .. 4 0,80

  281,60

M A D RID .

La T utelar........................................... 848
Él Porvenir de las fam ilias  835,20
La América.........................................  498,40
El Monte-pio U niversal..................  4 48,40
Gaceta de los Caminos de h ie rro .. .  4 4 2
La Gaceta.............................................  4 42
El Diario E spañol............................... 96
La Epoca............................................... 86,40
La Ib e r ia ............................................. 76,80
La Gaceta Militar............................... 54,40
El Siglo Médico...................................  54,40
Las Novedades..................................... 41,60
La Independencia.............................. 32
La Iberia Médica/............................... 25,60
Boletín de Administración m ilitar. 16
La Regeneración................................  42,80
El Occidente........................................ 42,80
Revista de Instrucción pública  6,40
El Crédito............................................. 3,20

-----------------   2.742,40

VIZCAYA.

El Iru rac-bat    . .  463,20

3.270,40

PARA FILIPINAS.

BARCELONA.

Diario de Barcelona ,    , . 9,60

CÁDIZ.

La Moda..............................    . . .  5. 57;60

M ADRID.

El Porvenir de las fam ilias.. . . . . . .  352
La Regeneración................................. 281,60
Gaceta de los Caminos de hierro.. 460
La Gaceta............................................. 153,60
El Parlam ento............................ 140,80
La Gaceta Militar................................  108,80
La Epoca.............................................. 102,40
La A m érica..........................................  96
Las Novedades...................................  25,60
El Occidente......................................... 42,80
El Siglo Médico....................    6,40

------------------ 1.440

SEV ILLA.

El Porvenir  . .  7,20

4.54 4,40

RESUM EN GENERAL.

Para Para las Para
la Península, Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Álava................................. 68 » »
A lbacete........................... 61,20 » 0
A licante  ...........  238,80 » 0
Almería  75 » 0
Ávila...................    409 0 »
Badajoz.............................  144,50 » 0
Barcelona.................... *. 4.289,05 83,20 9,60
B úrgos.............................. 427,20 » »
Cáceres......................... 420 a »
Cádiz...................................... 892,32 281,60 57,60
C aste llón ........................  84,59 0 »
C iu d ad -R ea l.................. 470 » 0
Córdoba    249 » 0
C oruña................................  4.291,80 0 0
C uenca.............................  474,20 0 0
G erona.............................  286,53 » 0
G ranada     202,50 . » 0
G uadalajara....................  240 » 0
Guipúzcoa  64,37 0 »
Huelva....................................  30 » 0
Huesca..............................  375 0 0
Ja é n . . ................................  60 0 »
León.................................  4.062 0 »
Lérida...    » 0 »
Logroño  94,20 0 0
Lugo.................................. 368,40 0 0
Madrid  56.037,60 2,742,40 4.440
Málaga..............................  287,43 » 0
M urcia  ..................  60 0 »
N av arra ...........................  4 95 0 0
O rense......................... .... 240 0 0
Oviedo..................... .. 820 0 0
Palencia...........................  420 0 0
Pontevedra...................... 390 0 0
Salam anca   » » 0
Santander  ......... 589,20 0 0
Segovia  » 0 0
Sevilla.................................  2.347,43 0 7,20
S o ria ................................  4 95 0 0
T arragona..................... . 234,24 0 0
T eruel..............................  4 56,98 0 0
Toledo..............................  390 0 0

. V alencia..........................  723,49 0 0
Valladolid........................ 426,80 0 0
Vizcaya............................  320 463,20 0
Z am ora............................  488,40 0 0
Zaragoza..........................  395 0 0
Baleares  .............  450 0 »

72.344,63 3.270,40 4.544,40

Madrid 47 de Agosto de 4 8 5 8 .=  Fernando Zappino,

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .                                     E S T A D O  D E O P E R A C IO N E S .                     2 .ª S E M A N A  D E  A G O S T O  D E  1 8 5 8 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Agosto de 1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS  

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES,

Necesarios.......................................................................................
! Reintegrables de j Trasferibles........................................

contado....... .. í Intrasferibles..............................
d i  , i o. (Trasferibles.......................................
g, 1 a P̂ azo ( Intrasferibles....................................
SJ \ ----- m e d i a n t e )  Trasferibles......... ...............................
o I avi so. . . . . . . .  i Intrasferibles.................... ................

------de contado procedentes de intereses y divi—
* V dendos...................................................... .. .......................
Provisionales para subastas...................................................
Cargas espirituales y temporales..............................................

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con ínteres..........................................

Total general del metálico.................

DEPÓSITO S EN EFECTOS.

lT . . . i Trasferibles..........................................
Voluntarios............... ¡Intrasferib les......................................
Provisionales para subastas ............................ .........................
Cargas espirituales y temporales........................ . . « ..............

Total de los depósitos en papel........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

Total general de efectos.

EXISTENCIAS
E N  FIN  DE LA 9EM ANA 

A N T ER IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO

DU RA NTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón,

DEVUELTO
GN LA SEMANA DE E ST E 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN  F IN  D E LA SEM ANA. 

Reales vellón .

59.379.753,91
3.429.394,59
2.407.381,87

79.300

76.624.311,57 
18.014.647,81

695.336,26
856.813,07

5.879,21

248.482,85
160.000

2.627.621
597.640

28.200
187.920

59.628.236,76 
3.589.394,59 
2.407.381,87 

79.3 00

79.251.932,57 
18.609.287,81

723.536,26
1.044.733,07

5.879,21

1.326.962,78
214.531

1.262.272
288.940

4 62.563,66

58.301.273,98
3.374.863,59
2.407.384,87

79.300

77.989.660,57
18.320.347,81

723.536,26
882.469,44

5.879,24

161.489.818,29
11.068.449,45

3.849.863,85
190.213

465.339.682,4 4 
11.258.662,45

3.255.269,44
4.215.645,36

462.084.412,70
10.043.047,09

172.558.267,74 4.040.076,85 476.598.344,59 4.470.914,80 472.127.429,79

344.238.530,24
395.425.924,27
424.290.567,14

19.323.366,50
183.000

2.947.466,65
7.155.877,70

347.485.996,89 
402.581.801,97 
124.290.567,4 4 

49.323.366,50 
183.000

2.665.000
4.652.000

648.000
531.000

344.520.996,8ft 
400.929.801,97 
423.642.667,44 

48.792.366,50 
183.000

883.461.388,45

67.680

10.103.344,35 893.564.732,50

67.680

5.496.000

67.680

888.068.732,60

883.529.068,15
■ ■ = ...............  .....

10.103.344,35 893.632.412,50 5.563.680 888.068.732,50

CARGKh

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana anterior. 
fHpm pd hillé*tps nom inativos••..,•«»*»••••**« *,

M E T Á L IC O  > P A P E L .

CAJA.

DATA.

Depósi tos dev u e lto s ...............................................

METÍLICO. P A P E L .

12.492.441,59

3.849.863,85 
4 90.213

6.530

104.001,96

2.455.139,92

883.529.068,15 
125.100.000

10.103.344,35

700.000

3.256.269,44
1.215.645,36

109.809,06

128.730

2.263.647,20

5.496.000

67.680

Pagos por cu en ta s  co rr ien te s .......................................
Intereses de depósitos y  cuen tas corrien tes s a -

lUvUi vil UiuvVvO A* V/llAlAAv» ** ’ t •»• » •«*♦•♦*#•« t • i»

i n g r e s o s .

Depósitos re c ib id o s  en lasem ana de este estado........
E ntregas en cu en ta s  c o rr ie n te s ......................................
In tereses y dividendos cobrados procedentes de

PD flPD̂Qifn ...................................................................................... ......................

In tereses y dividendos de efectos depositados s a -

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depósitos
E ntregas a lba is-j y cuentas co rrien te s ............. . .
mo por c u e n ta ) De billetes nom inativos d e -

vIvvlUO vil LlCpUoltU • • • * ••

- >11. /D e subvención p a ra  pago de 
Tesoro publico.— k in tereses
Recibido del mis- suplem entos por depósitos y

roo por cu en ta  \ cuentas corrieln t e s ...................!
c o r r ie n te .......... b ille tes n o m in a tiv o s .......................

C a rte ra .....................Efectos co rr ien tes  á cob rar en
d iversos v en c im ien to s ...............

Sum a...........................................................

C artera . . . . .  Efectos c o r r ie n te s . .......................

S u m a . ............................ .. 6.973.001,05 

12.124.889,27

5.563.660

888.068.732,50
125.800.000

Movimiento de fondos.— Rem esas d a ta d a s ..............

19,097.890,32 1.019.432.412,60 E xistencias en las Cajas al finalizar la sem an a .........
ídem pn n om in ativos............

Movimiento de fondos,—Remesas cargadas

Madrid 45 de Agosto de 4 858.«=El Contador, Jo

19.097.890,32 1.019.432.4(2,60 19.097.890,32 4.049.432.412,50

sé O-Donnell,— V,f B,*—El Director general, José María Escudero.



ANUNCIOS OFICIALES.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE AGOSTO 
DE 1858.

HORAS.

6 m . . 
9 m .. 

42 . . . .
3 t . . .  
6 t. . .  
9 n . .

Barómetro 
reducido á 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DE 

CIELO.

707.06
707.26
706.25
705.14
704.33
704.84

12",9 
19",0 
23",1 
24°,6 
22".6 
17°,8

16°,1 
23°,7 
28°,9 
30°,7 
28°,2 
22°,3

S. E . . . .  
S u r. . . .  
S. S. O.. 
S. S. O.. 
O. S. O. 
S. S. O

Celajes
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.

T em pera tu ra  m á 
x im a del d i a . . .  

T em p era tu ra  m á 
xim a al so l.........

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia . . . .

24°,6 

30",1 

.42°,2

i 30°,7 

37°,6 

v 45*,2

E vaporación  en  las 24 h s .. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .

48,8 m ilím etros. 
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  17 de Agosto de 1858.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros , á  0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

7 de la m. 763,6 23,8 E. S. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico ̂  en varios pu n to s de Europa y  Africa  
el 12 de Agosto á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempe/a- 
tura en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D u n k erq u e .............
P a ris ..........................

763,4.
762,6. 20,5..

N .N .E .
N .O .

Despejado.
Idem.

Bayona..................... 763,5. 19,0.. S. O . .. Idem.
L yon.......................... 764,7. 22,0.. s ......... Nubes.
M adrid .............. .. 761,0. 22,9.. s ......... Idem.
San F e rn a n d o ___ 762,5. 25,0.. S . E . . . Idem.
T u r in ........................ 767,0. 20,5.. S .S .E . Lluvia.
B ruselas................... 762,5. 20,9.. S. E.. Despejado.
V iena ........................ 763,8. 17,2.. S. O. . N iebla.
San P e te rsb u rg o .. 769,8. 14,0.. Calma. Sereno.
F lorencia ................. 763,7. 24,3.. N .E . . Idem.
L isb o a .. . .  ............ 764,2. 24,9.. S. O . . D espejado
A rg e l........................ 767,1 . 25,6.. N. E. . Idem ,
C onstantinopla. , . 761,0. 23,5.. N......... Idem.
R om a................. .. 765,4. 13,5.. N. E. .

Rafael
Niebla 

! Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
D e los p a rte s  rem itid o s en  este dia por la  In terven»  

cion de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de p recios de  a rtícu lo s de consum o, re 
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.857 fanegas de trigo.
2.300 a rro b as de h a r in a  de id.
2.000 lib ras de pan  cocido.

40.259 a rro b as de carbón .
93 v acas , que com ponen 33.120 lib ra s  de peso.

639 c a rn e ro s , que hacen 15.760 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

C arne de v aca , de 46 á 54 rs. a r ro b a ,  v de 18 á 20 i 
cu arto s lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 66 á 80 rs. a rro b a  , y de 30 á 38 

c u arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 96 á 100 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cu arto s libra.
J a m ó n , de 116 á 124 rs. a rro b a  , y de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
A ceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s  libra . 
Vino, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 14 á 16 cu arto s .
G arb an zo s, de 30 .4 42 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s  

l ib ra .
J u d ía s , de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 4 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 4 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. a rro b a , y de 19 4 21 cuartos lib ra . 
P a ta ta s , de 6 4 7 rs . a r r o b a , y de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

C ebada, de 27 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 42 á 44.

Trigo vend ido .
43 fanegas, . .  á 5 7 J4 rs . 20 fanegas___ á 51 rs.
2 8 ................ . .  56 2 0 ....................... 66
1 8 ................. . . 66 2 8 ........................ 65
2 5 ................ . .  60 JJ 2 9 . . . . . . . . . . . 62
2 7 . . .  . . . . . . . .  59)4 4 0 .............. .. . , 64
3 0 . . . ......... . .  . 60 2 6 ......... ............. 62
3 3 ................. . .  61 40 V iilaverde.. 55
7 0 ................ 69 26 .
2 6 ................ . .  68 40 ........................

vO
66

3 4 ................. 65 Yt 30
3 6 ................. . .  64 70 Ciempozuel.

04
64

4 8 ................. . .  62)4 42 Id e m ............ 62
5 0 ................. . .  57 % 6 4 ........................ 62
2 9 ................. . .  59 5 6 ....................... 68
2 4 ................ . .  64 20 ....................... 62
2 4 ................. . .  65 J4 2 2 ........................ 64
2 6 ................. 68 9 7 ....................... 66
7 0 ................. . .  69 5 7 . . . , .............. 54
2 0 . . ............ 3 2 ........................ 56
2 5 . . ......... .. 6 2 ....................... 59
6 7 ................. 12. KQ
7 1 ................ 8 7 ..................... . 57
2 0 ................ 3 8 . . . . . . . . s . . 60

T o ta l ..........................  1.742 fanegas,
Q uedan por v e n d e r  so b re  5.4 42.

Precio m áx im o .................  69
Idem  m ín im o .....................  51

Lo q u e  se av isa  al pub lico  para  su  inteligencia. 
M adrid 17 de Agosto de 4 858. — El A lcalde-C orregidor 

D uque de Sesto. ’

B O LSA .

Cotización del 17 de Agosto de 1858 á las tres  de la 
tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 4 00 conso lidado , no pu b licad o , 40 d*
Idem  del 3 po r 100 d iferido , id ., 28-49 .
Deuda am ortizable de p rim era  clase, id., 17-59 d.
Idem  de segunda id .,  id ,  12.
Idem  del p e rs o n a l , id ., 9 -7 5  d.
A cciones de c a rre te ra s  — E m isión de 1 /  de Abril 

de 1850 d e á  4.000 r s . ,  6 por 100 anual id. 88 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 91 d.
Idem  de 4.* de Junio  de 1051 de 4 2.000 rs., idem , 

88-*75.
Idem  de 31 d e  Agosto d e  4852 , de  4 2.000 rs ., idem  

93-75 d. *
Idem  de i ?  de  Julio  de 1866 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d.
Acciones de o b ras p ú b licas de  i . ’ de Julio de 1858, 

íd em , 85.
Acciones del C anal de Isab e l II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 a n u a l , id . , 105.
Ifféin del Babeó de E sp a ñ a , id ., 159 d.
Meto de la  Sociedad m eta lú rg ica  de  S an  Juan  de A l

earás, id. , 49 d.
Idem  de la A urora  de  E sp añ a , id .,  68.
Idem  del fe rro -ca rril d e  M adrid á Zaragoza y  Alicante 

id em , 1.840 p. *

Obligaciones de la com pañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y A licante, con ín te res de 3 por 100 
reem bolsables por so rteo s, id ., 1.000.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha, 50-10 p .— P a ris  á 8 dias vista 
5-10 d.

Plazas del reino.

Daño, Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/4 Lugo .......... 1/2
A lican te .. . . 3 /8  p. M álaga.......... 5 /8
A lm ería . . . .  
A vila.............

1 /4  d. M urc ia . . . . .  
O rense ..........

p ar.
3/4

Badajoz. . . . 3/4 p. O v ied o .. . . 3/4 p.
B a rce lo n a ... 3 /4 P alenc ia___ 4/8
B ilbao . . . . . 5 /8 P am p lo n a .. . \ / Í  p.
B úrgos......... 1/8 Pontevedra .. 6 /8
Cáceres par p. S a lam an ca .. 3/4 p. # #
Cádiz. . . . . . 4/8 San Sebas-
Castellón . . tia f t.. . . . . 4
C iudad-Real. S a n ta n d e r . . ;! 4/2
Córdobart ♦ 1/4 Santiago----- 3/8 d.
C oruña. . . 
C uenca

1/4 p. Segovia. . . .  
Sevilla ...........

par.
1/8

Gerona . . . S o ria . . . . . . 3 /8
G ran ad a . *. 3/8 d. T a r ra g o n a . . . • 1/4  d.
G uadalajara. 1/2 . , T eru e l........... , .
H u e lv a ........ T oledo.......... 3/4 d.
H uesca. . , , Valencia . . . 5/8
Jaén . . , 3/8 p. , , Valladolid . . 1/4
León, . . . . . . . i / i  d. . , V ito ria .......... 4
L érid a .......... , . , , Z am o ra . . . . 3 / 8 p. . .
Logroño 1/4 * * Z aragoza . . . 3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco López Granados, Magistrado honorario de la 
Audiencia de B u rgos, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Andújar y  pueblos de su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de 15 
dias, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, á Don 
Ignacio Jimena y  Ubeda, vecino de la villa y  corte de Madrid, 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado de primera instancia y  Escribanía del infrascrito 
dentro de dicho término á oir notificación del auto dictado por S. f i
la Audiencia territorial de Granada en expediente ejecutivo se
guido 4 solicitud del mismo Jimena y  Ubeda contra Eufrasio Cor
tes , vecino de Villanueva de la R eina,'por cobranza de 5.000 
reales vellón. Y para notoriedad del interesado se lija el pre
sente.

Andújar 8 de Julio de 4 858.— Francisco López G ranados.=  
Por mandado de S. S., Manuel García Aldehuela. 3096

fin v irtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez to
gado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa, 
refrendada del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
ha señalado el lúnes 30 del corriente mes, á las once de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito
rial, para celebrar junta de acreedores á los bienes de Doña Te
resa Hernández de la Iglesia con objeto de nom brar síndicos; 
apercibiendo á los que no concurran al acto, por sí o por medio 
de persona que legítimamente les represente, de ser obligados á 
estar y pasar por la resolución de los concurrentes , parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1858 — Felipe José de Ibabe. 3097

En vistud de providencia del Sr. D. Luis Diaz P e re z , Juez de 
paz del distrito del Prado de esta corte y  encargado del Juz
gado de primera instancia del de Lavapies de la m ism a, refren
dada del infrascrito Escribano, se cita y  llama á los que se 
crean con derecho como parientes más cercanos de la menor 
Doña Gregoria Perez y Altuna para representar á esta en con
cepto de tutor, á íin de que en el término de 1 0  dias acrediten 
en dicho Juzgado de prim era instancia la proximidad del paren
tesco indicado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a 
rará  el perjuicio que haya lu g a r , cuyo término empezará á cor
re r  y contarse desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de esta capital.

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 1858.=  V. Callejo.

3099

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y térm ino de nueve dias á una gitana llamada Jo
sefa, que habitó en la calle del Piamonte, núm. 9 , y cuyo actual 
paradero se ig n o ra , á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en ei piso bajo 
de la T errito ria l, á dar sus descargos en la causa que contra la 
misma se sigue por estafa ; apercibida que de no verificarlo se sus
tanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y la parará  
el perjuicio que haya lugar. “ 34 01

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa un tal Ma
nuel, cuyo apellido no consta, que ha vivido ó tenido á su car*o 
la taberna núm. 10 de la calle de Cervantes, en virtud de pro
videncia del Sr. D. José Balbino M aestre, Juez togado de prime
ra instancia del distrito del Prado, se le cita para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en su audiencia. sita en el pi«o 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz , con objeto de practi
car una diligencia judicial por la Escribanía de D. Telesforo R o-

^    3102
En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre 

Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
cap ital, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Juan Manuel Aguado, se cita por medio del presente á D. Roge
lio Patricio Canet para que en el término de 30 dias se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía para hacerle saber cierta pro- 
videncia.

Madrid 9 cte Agosto de 1 8 5 8 — Juan Manuel Aguado. 3103

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón Yilla- 
pol, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía de las afueras de la 
m ism a, refrendada del Escribano de su número D. Rafael de Ca
sas en ausencia de su compañero 1). Román Gil y Masegosa se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de 20 diás'á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por óbito de 
Doña Lucía Baeselen, natural que fué del Real Sitio d e San Fer
nando, hija legítim a de D. Tomas y de Doña Manuela Jiménez 
y  vecina del pueblo de Vallecas, donde falleció en el año pasado 
de 1855, para que comparezcan á deducirle dentro del referido  
término en dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta de  
A tocha, primera casa del paseo de las D elic ias; bajo apercibi
miento que si no lo verifican ias parará el perjuicio que haya  
lugar, advin iéndose que á consecuencia del primer llamamiento 
se han presensado Doña María Manuela y D. José Simón Baese
len y  Lastra, hermanos y primos hermanos de la finada Doña 
Lucía Baeselen. ni A,d i 04

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada por el Escribano del núm ero D. José Marin por ausencia 
de su compañero D. Jacinto Revillo, se ha señalado para la jun
ta general de acreedores al concurso necesario de D. iManuel Ve- 
larde y  López el juéves 10 del corriente, á las once de su ma
ñana, eu la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito
rial de esta corte.

Y para que llegue á noticia de todos los que tengan que ha
cer reclamaciones contra el concursado y  se presenten en la 
junta con el oportuno documento de crédito, según previene el 
artículo 510 de la ley de Enjuiciamiento civil, se inserta el pre
sente anuncio. oí a*3105

D. Juan Maicas, Juez de prim era instancia de la villa de A l-  
bocácer y  su partido.

Por el presente tercer pregón y  edicto cito, Hamo y  emplazo 
á Antonio A lbert, alias Rull, natural y  vecino de Sarratella- P e
dro N. y  Ramón N . , contra los cuales sustancio causa por exac
ción de dinero á José Beltrán y amenazas al mismo si no lo ve
rificaba, para que dentro el término de nueve dias, siguientes á 
la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado á ren
dir su indagatoria y  defenderse después de la culpa que les re
sulta: si lo hiciesen se les oirá en justicia, y  de lo contrario se 
proseguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los 
traslados y  notificaciones en los estrados de la audiencia.

Dado en Albocacer á 13 de Agosto de 1 8 5 8 .= Juan Maicas.=^ 
* e r  *n m andado, Miguel Miralles. ^

D, Felipe Varela, Escribano &  número por S. M. del Juzgado 
de prim era instancia de RibadavSa.

Certifico, que como tal me hallo autorizando á D. José Alva
rez Fernandez, Administrador subalterno de Rentas estancadas 
en esta vilia, en las diligencias de apremio contra D. Alonso Del
gado . Administrador que fué de Loterías en este p a rtid o , para 
hacer efectivo el alcance de 41.926 rs. y 30 cénts. que ha resulta
do contra aquel por dicho ramo. No habiendo podido tener lugar 
el requerimiento en persona por ignorarse su paradero, se le hace 
por segunda v e z , designándole el término de nueve dias para 
que se presente á satisfacer el alcance, réditos y costas. Y para que 
pneda tener efecto la inserción de este llamamiento en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, m  virtud  de lo acor
dado por el comisionado en el dia de ayer, libro la presente, que 
firmo en Ribadavia á 14 de Agosto de 1858 — Felipe V arela .=  
V.:‘ B.°—José Alvarez. 3 1 0 7

D. José María Uncela. Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Azpeitia.

P 01 el presente cito, llamo y emplazo a los dos gitanos des
conocidos, cu vas señas adquiridas hasta ahora se expresarán, por 
primer edicto y tér mino de nueve dias, para que comparezcan 
en la cárcel de este Juzgado á responder de los cargos que re 
sultan contra ellos y  oir la notificación de la acusación fiscal en 
la causa que se les instruye de oficio sobre robo de dos pollinos 
á Ramón Urdapilleta y José Ignacio de Odriozola, vecinos respec
tivamente de las Universidades de Regil y Beiram a; apercibiéndo
los que de no verificarlo se les tendrá por contumaces y rebeldes 
á los llamamientos judiciales, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Azpeitia á 4.0 ele Agosto de 1858 —José María Un- 
ce ta .= P or su m andado, Juan Vicente de Gastañaga.

Señas de los g itanos.

El uno alto; vestido de pantalón blanquizco rayado, de tela 
de algodón; boina, chaqueta de paño pardo, alpargatas, con 
poca barba y de edad de unos 18 años: el otro de estatura baja, 
sin barba, vestido de pantalón azulado imitando á pana, chaque
ta, boina y alpargatas, y de edad de unos 17 años. 3108

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

BARCELO NA 14 de Agosto . - U n o  de estos dias debe 
llegar 4 M ontserrat S. E. I. el Sr. Obispo de esta diócesis, 
que pasa á v isita r á la Soberana Paírona de C ataluña’ 
después de h aber recorrido  los pueblos de las orillas del 
L lobregat y árites de em p ren d er la Santa visita en el 
deanato de Piera. Será regular que la que haga al célebre 
S an tuario  coincida con la de del Sr. Obispo de Lérida, 
quien  después de haber tom ado las aguas de la Puda de*’ 
sea tam bién su b ir al célebre m onasterio.

La fiesta m ayor del pueblo de San Lorenzo de H ortons 
ha sido lusidísim a este año, ya respecto de las funciones 
de ig lesia , ya respecto de las diversiones de costum bre 
en el m ism o, con g rande anim ación de los circunvecinos 
y com ún satisfacción de la concurrencia. Solo dos lam en 
tables incidentes han  acibarado la sum a alegría del p u e 
blo en las dos noches del 10 y del 11, en que tuv ieron  lu 
ga r los bailes públicos del en to ldado , á sa b e r:  en la p r i
m era un  voraz incendio , causado, según se cree, por, al
gún  mal intencionado en el g ran  pajar de una casa de 
cam p o , y en la segunda la destrucción de un  enverjado 
de h ierro  que c ircuye la cruz llamada de N uestra  Señora. 
(  D iario.)

Idem .— Noventa y tres son á las 12 de hoy  los pordio
seros que se han  recogido, en tre  los cuales hav 17 jó v e 
nes varones. Se hallan  hospedados en las Casas' consisto
ria le s , donde se ha im provisado un hornillo para  darles 
un  abundan te  rancho, para el que ha dado generosam ente  
de su  bolsillo el Sr. D. José Santa María 100 rs. Dárnosle 
las gracias á nom bre de aquellos desvalidos.

Mañana comienza la fiesta m ayor de Badalona , en cu
ya villa la celebran anualm ente con grandes funciones r e 
ligiosas y bailes. La sociedad del p rim er casino badalones 
se propone dem ostrar con actos de caridad, adem as de las  
diversiones que p re p ara , el regocijo y pública anim ación 
que rem a d u ran te  los dias de la Tiesta.

Son m entira  todas las noticias que se han dado acerca 
de la salud p ú b lica ; pues no solo en la p rov incia  de Bar
celona , sino en las cuatro de Cataluña, es a lta m e n te  satis
factoria , sin  que haya absolutam ente más ni m énos que 
las enferm edades que todos los años produce la estación 
(C orona.)

Cardona 11 de Agosto,—-L os  in felices labradores de e s 
tos contornos acaban de su frir  un perju icio  inm enso en 
sus intereses. Después de una sequía prolongadísim a que 
les habia arreba tado  com pletam ente la cosecha de los fru 
tos que se conocen con el nom bre de ta rd a n ía s , y c u an 
do ya no les quedaba más esperanza que la del fruto de 
las viñas y olivos, que se presentaba bastante halagüeña 
jun to  con las hab ichuelas de las h u e rta s , vino ay er tarde 
una torm enta horrorosa que descargando con u n a  abun
dancia de piedra nunca v is ta , destrozó en  un  m om ento 
no solo los frutos , sino tam bién las cepas y los árboles, 
dejando á este país en el estado más lastim oso y desgarra
dor. No sabem os de fijo el terreno  que habrá  abrazado 
esta g ran  calam idad; pero sí podemos decir que el té r 
m ino de esta villa ha sido víctima por com pleto , y que 
son de m ucha im portancia  los perjuicios que ha causado 
los que afectará poderosam ente 4 la ya p recaria  ex is ten 
cia de estos infortunados h ab itan tes .'[Id.)

Idem .—El m iércoles tuvim os el gusto de visitar la fá
brica de paños y o tros géneros de lana del Sr. Sagret en 
T arrasa. La am abilidad con que su dueño atend ía  á des
vanecer n u estras  d u d as, y nos acom pañaba al esclareci
m iento de los últim os detalles y po rm en o res, hizo que 
nos detuviéram os en el exám en m inucioso de tan  vasto 
estab lec im ien to , que no dudam os sea uno de los más 
com pletos de Cataluña. En efecto, fuera del lavado de la 
lana , p reparación  im portan te  que s,e verifica en u n  de
p artam ento  separado de la fábrica, todas las demas op era 
ciones hasta dejar á punto de venta el género se ejecutan 
den tro  de aquel extenso ed ific io ; el apartado  de los vello
n es, el cardado de la lana y paños, el tinte , el hilado el 
tejido , el b a ta n ad o , el p rensado, en fin , todo lo dem ás 
necesario  hasta dejar el género co rrien te , se ejecuta allí 
pero re inando  en todo un  orden y concierto  que acredita  
la inteligencia del propietario. No dejarem os de hacer una 
observación para  que pueda imitarse por otros fabrican
tes.

El Sr. Sagret tiene la fábrica dentro de su misma ca
sa ; pero de tai m anera, que vive en un cuerpo  de edificio 
separado lo bastante para lib ra rse  de las em anaciones v 
malos olores de la fabricación. Deseamos al Sr. Sagret 
larga prosperidad , es decir , largas ven tas , pues estas 
son el m ejor estím ulo para el fomento de la in d u stria  No 
dudam os que  el fe rio -ca rril de Alicante influye y no 
poco, en  favor de la industria  catalana en g en era l’ y en 
la de T arrasa en p a rticu la r ; pero el dia que esta pobla
ción pueda env iar directam ente sus géneros hasta Madrid 
en 24 h o ra s , ei dia que el fe rro -c a rril de Zarogoza y de 
Madrid esten  co n clu id o s, T arrasa estará de en horabuena  
porque su in d u s tr ia , no solo podrá a lcanzar hasta la ca
pital de la P en ínsu la , si que tam bién  abastecer la otra 
mitad de E sp añ a, tan lejana hoy de T arrasa por la len ti
tud de los actuales trasportes.

El L lobregat ha crecido en estos dias de un modo im 
propio de la e stac ió n , lo que prueba que ha llovido en 
abundancia .

El Sr. C orregidor ha tomado sin  duda alguna disposi
ción p a ra  que ei rancho de los detenidos e n ía  Alcaldía se 
m ejore cuan to  sea cosible. (Id.)

Vich 13 ele Agosto. — El nuevo Sr. C oronel del reg i
m iento de infantería de Mallorca ha tomado esta sem ana 
el m ando del c u e rp o , sin haber querido ad m itir la s e 
renata  que en su obsequio se le tenia p rep arad a ; parece 
que es sujeto de vastos y científicos conocim ientos que 
le constituyen  un buen m ilitar. k ’

Aquí se está edificando una que o tra  fábrica de v a 
p or , siendo considerab le  el com bustible que se tra n s  
porta con carrua jes de las ricas m inas de San Juan  de 
las Abadesas , form ándose grandes depósitos. {Id.}

CORDOBA 15 de Agosto.— Parece que se hallan  defi
n itiv am en te  concluidos y sometidos al exám en del Jefe 
de este d istrito  los planos del fe rro -ca rril de Córdoba á 
A ndújar.

El 9 del ac tu a l, al p rincip io  de su ta rd e , apareció un 
fuego en los tam ujos del a rroyo  de G uadarrom an fren 
te del cortijo del A lam illo , que corrió hacia las casas 
de este , que se pudieron sa lv a r, m erced á la destreza y 
laboriosidad de los operarios del cortijo de la Aljarilla v 
del Encinarejo, qu ienes asociados después de dos cuadri
llas de ob reros del fe rro -c a rr il, con sus correspondien tes 
capataces y los operarios de Y illarrub ia, lograron  sofo-
\tect* V a e-gada al, a rroyo  de la A ljarilla , cañada de 
Mesta y cam ino de la casería de las Cuevas, habiendo 
corrido  como 300 fanegas de solo pastos. El Comisario de 
Montes, con el perito  agrónom o D. José Medina Portichue-
• « ‘f ?  ir0inj á — doce de la n o c h e > cl ue cuando dió 
aviso el A dm inistrador del Marques de G uadalcázar y

constitu ido en el te rren o , instruyó  las co rrespondien tes 
d ilig en c ias , que á seguida pasó al Sr. Juez del d istrito , 
quien continúa el actuado. ¡Crónica.)

Idem .—De la derram a que fué repartida  á esta capital 
como uno de los m edios destinados á c u b rir  el déficit que 
en  el p resupuesto  de ingresos dejó la supresión  de los 
consum os y derechos de p u e rta s , se adeudada aún la su -  
ma de noventa y tan tos mil rs. Estrechada á su pago la 
coiporacion m u n ic ip a l, arb itró  como recurso  destinado 
á esta solvencia el 50 por 100 de los derechos que cobra 
con arreglo  á la tarifa núm . 2.° La A dm inistración de 
Hacienda pública estuvo conform e con la p ro p u e s ta , pe
lo  el Sr. G obernador m ando que se realizara  el pago por 
m edio de repartim iento. La M unicipalidad, en  uso^de las 
íaeulíades que la ley le concedía , insistió  en su propósi
t o , queriendo h u ir  de los disgustos consiguientes al r e 
partim iento  y á im poner ese nuevo sacrificio á la p o b la 
ción. Elevada esta súplica al actual Sr. G o b e rn ad o r, y 
después de haber oido este á los Sres. Alcalde y Admi
n istrador de H acienda, ha fallado accediendo á los deseos 
del  ̂A y u n ta m ie n to , por v irtud  de lo cual quedará  sa tis 
fecho por Córdoba el cupo de su d erram a sin  n in g ú n  
nuevo im puesto d irecto n i indirecto al vecindario , y solo 
con los recursos actuales. La liquidación del 50 por LOO 
se está ya v e rifican d o , y  creem os que en  todo el mes 
próxim o quedará totalizada la solvencia.

C ontinuando la A utoridad su p erio r de esta p rov incia  
sus determ inaciones para evitar en  lo posible los in cen 
d io s , ha publicado un a  c ircu lar recom endando la m ayor 
precaución en la quem a de ro zas , recordando las dispo
siciones vigentes en la m ateria y prohibiendo la e labo- 
cion de picón.

El Excmo. Sr. Obispo de esta diócesis ha dispuesto ce
leb ra r órdenes m ayores y  m enores en las próxim as té m 
p o ras , para  lo que, conform e á lo p revenido por S. E., 
los ordenandos, sus diocesanos, se hallan  ejercitando en el 
Sem inario conciliar.

Por el Sr. G obernador de esta p rov incia  se prev iene á 
los Alcaldes de la misma que rem itan  con la oportun idad  
debida un estado expresivo  de los ganados del pueblo, 
b ien  de los destinados al consum o y uso propio, ó b ien  á 
tráfico y g ran je ria , para proceder en su v ista  á la p ro 
porcional y m ás convenien te  d istribuc ión  de  los ap rove
cham ientos de m on tanera .

Se trata  en M ontero de la com posición y m ejora del 
puen te  llam ado de M a rtin -G o n za lo , situado sobre  el 
a rroyo  de dicho nom bre  en  la s ie rra  de aquel té r 
m ino.

Hoy deberá  ten er lugar la su basta  de las obras. 
(D iario.)

CORU ÑA 14 de Agosto.— Grande  anim ación se nota 
en todas las com isiones encargadas de los festejos para  
cuando S. M. se digne h o n ra r esta c iudad: nos consta su 
celo y  su buen  d e se o ; pero  esto no es suficiente si se 
e n cu en tra  apatía  en  las personas que deben  secundar 
sus disposiciones. Mucho ha m ejorado la p o b lac ió n , pero 
áun falta m ucho que hacer •. somos enem igos del lujo en 
toda la acepción de la p a la b ra , mas e n tre  el lujo y el 
aseo hay una distancia inm ensa, que algunos, por desgra
cia , llevados de un  ciego ego ísm o , q u ieren  c o n fu n d ir , ó 
no qu ieren  reconocer. A la invitación del A yuntam iento  
pa ra  que cada propietario  p rocurase el buen  aspecto en 
las fachadas de sus f in c a s , se m ostraro n  propicios una 
g ran  parte  de ellos, y las m ejoras que se han  realizado se 
reconocen h o y , pero  todavía queda m ucho p en d ien te ; y 
á no tener la ín tim a confianza de que en los dias que 
m edian hasta el arribo  á este suelo privilegiado de tan  
augustos h u é sp e d es , quedará  todo ó la m ayor parte  te r 
m inado: como gallegos y como coruñeses', am antes de 
nuestro  país, expondríam os al público sin  consideraciones 
de n in g ú n  g én ero , quiénes e ran  los apáticos en esta oca
sión. Lo que se exige no es n in g ú n  sacrificio que pueda 
causar un a  herida profunda en los in tereses del individuo: 
la súplica de la A utoridad local no puede ser m ás con
v e n ie n te , m ás razonada; en  la conciencia de todos está, 
p u es, corresponder dignam ente á ella p o r decoro propio!

H arem os una  reseña de los adelantos que se ad v ie r
ten en los edificios p ú b lico s, aunque  escasos, de esta c a 
pital. En el palacío -A udiencia  se trabaja con todo afan 
para  que sea digno de a lbergar á la Régia familia. La I n 
tendencia m ilitar p resen ta  un bu en  aspecto, aunque no 
están term inadas las obras. Lo m ism o sucede á la cárcel 
pública. La fábrica de la Palloza destaca perfectam ente 
por su b lancura  y po r la posición topográfica que ocu 
p a : esto, en cuanto  al e x te r io r ; pues respecto al in te 
r io r  del edificio, sabemos que será adornado con g u s
to por si SS. MM. se d ignan  visitarlo. En la casa-A d u a
na, donde se hallan  establecidas las oficinas de Hacienda, 
se trabaja sin  descanso : es una de esas fincas en que el 
G obierno no debia escasear los medios para  su co n se rv a
ción , pues sin ser u n  g r a n d e  ed ific io , o fr e ce  m uchas co
m o d id ad es: es elegante en su a rq u itec tu ra , y su situa
ción una de las m ejores y m ás v isibles de la 'poblacion . 
La casa-A yuntam ien to  lia m ejorado todo lo que es p o si
b le  en su ex te rio r, cuya fachada, p o r su mala situación, 
no luce lo que en otro caso deb iera. El tea tro  sigue a d o r
nándose como m erece su elegante construcción in terior- 
para  ello no se ha om itido m edio n i sacrificio. Damos! 
pues , an tic ipadam ente  las gracias á todas las personas y 
corporaciones que h an  sabido in te rp re ta r  tan  d ig n am en 
te los deseos del pueblo  c o ru ñ é s , en  cuyo núm ero  nos 
contam os. Otro dia continuarem os esta reseña.

Sabem os que la adm inistración de la Palloza ha re c i
bido y a ,  aprobado por el G obierno , el p resupuesto  de
12.000 rs. que habia pedido para  a d o rn ar la fachada de 
dicha fábrica en obsequio á la venida de la Reina. Con 
este mismo m o tiv o , las principales operarías del e stab le 
cim iento se ocupan en la elaborancion de cigarros puros 
de sobresalien te  calidad , á fin de ofrecerlos como p re - 
presente  á S. M. el Rey y á las d istingu idas personos de 
su comitiva.

Al co n tin u ar el m iércoles los trabajos del derribo , de 
la m uralla  , en cuya inm ediación se ha de colocar la 
m arquesina  para  descanso de SS. MM. en  el m om ento del 
desem barque, una m ultitud  de voladores anunció  al p u 
blico este acontecim ien to , hijo de ias noticias favorables 
de su  p robab le  ven ida: la gente corrió  de un  lado á o tro  
y ed entusiasm o se veia pintado en todos ios sem blan tes.

Por el G obierno civil de esta provincia se lia p u b li
cado lo s ig u ie n te :

«Según los ú ltim os partes recib idos del Alcalde del 
F erro l, de los nueve  enferm os procedentes del vapor Isa - 
beUII que ex istían  en este hospital g e n e ra l , uno ha fa 
llecido ay er, otro  empieza á a liv ia rse , otro se encuen tra  
en b u e n 'e s ta d o  y ios seis restan tes han  en trado  ya d i  
convalecencia. En la población se d isfru ta  com pleta salud 
y io mismo sucede en esta capital y dem as pueblos de la 
provincia.

Lo que para conocim iento de los hab itan tes  de la m is
ma so inserta  en este periódico oficial. Coruña 11 de 
Agosto de 1 8 5 8 .=  El M arques de Santa Cruz de Aguirre.); 
f  Ferrocarril del P ríncipe,)

G RA NAD A 15 de A gosto.— El v iérn es á las diez y 
media de la noche la cam pana de la parroquial de San 
Pedro anunció  fuego en  aquella dem arcación; pero por 
fortuna fué solo en una chim enea y no siguió adelante, 
consiguiéndose que se te rm inara  an tes dé que se p re 
sen taran  las A utoridades y el cuerpo de b o m b ero s , que á 
la p rim era  señal se d irig ie ron  ai punto del incendio. 
( D auro.)

O V IE D O .— Gijon 13 de Agosto.— Siguiendo el hilo de 
n u estra  n a rrac ión , y an tes de trasladar la carta  en que 
nuestro  corresponsal de la corte nos describe  con vivos 
y bellos colores la expedición m arítim a que h icieron 
SS. MM. el 13, consignarem os como fieles cronistas que 
en la tarde  del ! I salió la Reina á paseo p o r el cam ino de 
Oviedo ó de Avilés, rodeada siem pre de num eroso c o n 
curso  que la v ito reab a , y  una vez fuera  de la villa 
ocurrió  un incidente que dem uestra  hasta  dónde llega el 
bondadoso carácter de n u estra  Soberana. n

H abíanse bajauo SS. MM. del coche, y paseaban á pié 
rodeadas de la honrada gente de aquellos alrededores, e n 
tre  ias que se hacia notable por su afanoso deseo de con
tem plar á ja  Reina una pobre m ujer á qu ien  seguían al 
gunos ninos. Largo ra lo  hacia se pintaba en su rostro  la 
m arcada expresión  de un  deseo contenido, cuando no 
podiendo ser su p erio r á é l , se a c e rc ó . y con la m ayor 
sencillez pidió á SS. MM. la gracia de que la dejasen b e 
sa r su Real m a n o , asi como á los n iños que la acom pa
ñaban. S. M., con esa noble y digna franqueza que tan to  
la distingue, se dignó concedérselo, y las floridas laderas 
de aquellos pintorescos valles p resenc iaron  un im p ro v i
sado besam anos de ninos pobres, que llo raban  de alegría 
al acercarse á SS. MM.

En la noche del 11, el Sr. Obispo de la diócesis fué 
recibido por S. M ., acom pañándola á la mesa. D uran te  la 
co m id a , la m úsica del 6.° de cazadores y la de m arina  to
caron  piezas escogidas, que una num erosa  concurrencia 
escuchaba á los alrededores de Palacio. Más t a r d e , cuan
do apénas transitaba gente  por las calles, los ecos m a r i
nos de la cercana playa repetían  las deliciosas notas del 
T rova d or , m oduladas por la voz de la R eina, que acom 
pañada  d e s u m a e s íro ,  Sr. Valdemosa, dedicaba algunos 
m om entos al a rte  encan tad o r en que tan  notables ade
lantos ha hecho n u estra  Soberana.

El 12, según nos dicen nuestros .corresponsales, hubo 
otro banquete  en Palacio , al que tu v ieron  la honra  de 
asistir todos los Jefes de la guarnición  , que salieron s u 
m am ente complacidos de la singular bondad  de los Reyes. 
En esta m ism a noche, sin previo aviso ni p reparativo  de 
n inguna  especie, S. M. la R eina, cogida del brazo  de su 
augusto Esposo, y acom pañados ún icam ente  del Jefe de 
la e sco lta , se d irig ieron á pié desde el Palacio al tea tro , 
sin sér vistos d r n á d te  hasta  que aparecie ron  en el palco

de los Condes de Revillagigedo. Esta sorpresa produjo  el 
en tusiasm o consiguiente en  los e sp ec tad o res, que m ién - 
tras algunos de "ellos p ro ru m p ian  en ¡v ivas! los otros 
buscaban  inquietos la causa de aquel en tu s ia sm o , hasta 
que todos unán im es p ro rru m p ie ro n  en aclam aciones.

El 44 regresó á Oviedo de vuelta  de las Caldas y de paso 
para Gijon el General O -D onnell, q u e  el dia a n te r io r  
hizo una segunda visita á la fábrica de T rub ia . El m is
mo dia sa lieron para  la villa de Gijon los Sres. Mon, 
C am posagrado , Conde de T o ren o , M iranda , Rancés y 
otros varios.

Hé aquí la carta  de nuestro  corresponsal de la corte 
a que hemos aludido.

«Gijon  13 de A gosto,— Hoy ha sido u n  dia de sucesos 
com pletam ente distintos. Gijon ha perdido á sus R eyes 
po r espacio de seis h o r a s , desde las tres de la tarde  h as
ta las nueve de la noche. SS. MM. han estado en el m ar.

La Reina adelantó la hora del b año , y term inado  este 
á las dos de la t a r d e , en tró  un  m om ento en la régia m o 
rada y  salió en carre te la  d escu b ie rta , sin  m ás p e rsonas 
de la régia serv id u m b re  que el D uque de B adén , el G e 
n e ra l Lem ery f  el Coronel T rillo , p a ra  ir á a lm orzar al 
vapor P im rro . Así al m énos se hab ia  dicho an tic ip ad a
m ente , y tal e ra  al p a recer el propósito de todos. Pero  
no ha sido esto lo que  se ha hecho, y  SS. MM. han  cam i
nado 10 m illas hacia el F e rro l, llevando  en su com pañía 
á bordo  del P izarro  al Ministro de M arina, al de Estado, 
al Com andante g e n e ra l de este d ep artam en to , al C apitán 
general del distrito, al Jefe de Estado Mayor del m ism o, y 
al G obernador civil de la p rov incia .

Esta pequeña expedición  ha sido bellísim a bajo todos 
aspectos, el d ia , que hab ia  am anecido en capo tado , p re 
sentándose rafagas de te m p o ra l, á la un a  de la tarde  s e 
renó  de re p e n te , y como por un designio p ro v id e n c ia l, á 
la hora en que SS. MxM. e n tra ro n  en la falúa que les con
dujo á bordo del v a p o r, la m ar enfrenó  sus b rio s , y  que
dó, no lo que  aquí se llam a b e lla , sino en  com pleta 
calma.

En medio de las en tusiastas aclam aciones del in m en 
so gentío  que coronaba la m uralla  del m uelle  y el m onte 
de Santa C a ta lin a , con m ás de 50 botes sobre el agua , al 
estruendo  de la artillería  del Ulloa, de la Santa Teresa  y  
del Santa Is a b e l , y  resonando en  la atm ósfera los v iv as 
de la m arinería  , que ocupaba las bergas de los c itados 
b u q u e s , desapareció  de la playa el P iza rro , dejando en 
pos de sí los rem olinos del elegante penacho de la c iv ili
zación , y n i u n  ra s tro  siquiera de su  paso sobre las tra n 
quilas aguas del m ar C an táb rico , que toda su repu tación  
de b ravo  la ha perd ido  en el m om ento de llevar sobre  
sus hondas á la Reina de España.

A pénas em prend ió  la m archa  el v ap o r, se sen taron  á 
la m esa , que estaba dispuesta sob re  cub ierta , con SS. MM. 
las personas que he citado án tes y los Com andantes de 
los buques que quedaban  en bahía. La am abilidad  de 
nuestros Reyes hizo que en este espléndido alm uerzo  con 
que los m arinos obsequiaban á su Reina reinase la m a 
yor cordialidad y franqueza. O freciendo esta c ircunstart • 
c i a , lo agradab le  de la tem p era tu ra  y el n ingún  m ovi
m iento del buque , una escena v e rd aderam en te  in d escrip 
tib le; no hay  palabra  , señor D ire c to r , créam e Y . , no hay  
palab ras para ex p resa r la alegría que se re tra ta b a  en el 
sem blante de nuestra  graciosa S o b e ra n a , ni la satisfac 
ción que en  él se p in taba  en estos m om entos.

E n una ocasión, y so rp rend ida  al ve r la tran q u ilid ad  
con qu e  se deslizaba el b u q u e , llegó á decir si no h ab ría  
miedo de que fuese más duro  el m ovim iento , y  entonces 
el entendido M inistro de Marina , que en esta ocasión, 
como en el viaje  de Alicante á Valencia , todo lo ha d is 
puesto con la m ayor precisión é in teligencia , m andó p ra c 
ticar no se qué  m aniobra (soy lego en la m ateria ) en el 
b u q u e , y  empezó un  balance bastan te  fu e r te , y la R eina 
exclam ó r ie n d o : ¡qué cosa tan  b u e n a , esto parece u n  co
lumpio!

El alm uerzo que habia em pezado á las cuatro  m énos 
cuarto  , term inó á las cinco y m edia, y á las seis, tem ien
do llegar dem asiado tarde  para  v isita r los dem as buques 
y e n tra r  en el puerto , viró el vapor dando rum bo hácia  
esta p la y a , donde llegaron á las siete.

SS. MM. v isita ron  en bahía los vapores , bajando al 
sollado de todos ellos con gran  contento de los m arineros, 
que exclam aban sin c e s a r : «este dia no debiera acabar 
nunca.))

Al avistarse el vapor hicieron todos los buques los 
disparos de O rdenanza , y lo m ism o hicieron  á las ocho 
y media de la  noche cuando SS. MM., ap resu ran d o  la 
vuelta por tem or de que estuviese demasiado baja la 
m area para a traca r al em barcadero, se trasb o rd aro n  á la 
falúa Real. En ese m om ento aparecen  todos los buques 
ilum inados con fuegos de b e n g a la , se d isparan  al aire  
m ultitud  de cohetes, y la población de Gijon, que estaba 
en el m uelle im paciente por la tardanza de su R e in a , la 
vió e n tra r  á las nueve de la n o c h e , recibiéndola con g r i
tos de loco entusiasm o.

El m uelle estaba todo lleno de lu c e s , y en la elegan
te tienda que hay en el em barcadero  habia p reparados 
m ultitud  de hachones con que SS. MM. fu e ro n  acom pa
ñadas á la régia m orada , m archando  tam bién á los lados 
de la carre te la  los m arin ero s con faroles encendidos.

Cuanto pudiera  decir á VY. de esta escena sería pá li
do. Estos espectáculos se ven y se s ie n te n , pero no se 
explican.

Son las 4 0 de la noche, va á sa lir el correo y no p u e 
do decir á VV. o tra cosa sino que en  este m om ento em 
pieza la comida en P a lac io , á la que tiene el honor de 
asistir la b rillan te  Oficialidad de los buques.

Hoy por la noche hab rá  tenido lugar en Gijon la fu n 
ción de pólvora con que su A yuntam iento h a b ia 1 hace 
15 días pensado festejar la estancia de SS. MM. en aquella 
villa.)) íDiario Español.)

Idem 14 de Agosto.— Desde las doce del dia de ayer 
se empezó á n o ta r una anim ación tal en nuestra  dársena, 
que daba claros indicios de algún acontecim iento e x tra o r
dinario. Los m uchos botes de los vapores de g u erra  , los 
p reparativos que se hacían  en los buques u lereantes y 
sobre todo , el hallarse  tripu lada  la falúa Real daban 
m uestras de que SS. MM. se hab ían  decidido á v isita r 
ay er la escuadrilla fondeada en  la concha. A la u n a , un  
núm ero  considerable de personas Rabia tom ado ya posi
ción cerca del elegante em barcadero , cuyas ban d eras tre 
m olaban al soplo de la suave brisa que apénas se perci
bía , y o tra  m u ltitud  ocupaba toda la extensión del m ue
lle hasta su en trada  po r ám bos costados.

Surcaban  n u estra  dársena  tantos y tantos botes os
tentando en sus popas banderas y  ga lla rde tes , que hacían 
un efecto m ágico, cubriendo, en  ocasiones, toda la su 
perficie de sus aguas. Muchas señoras elegantem ente ador
n ad as , y casi todos los jóvenes de Gijon se hallaban  en 
la dársena para  seguir á la falúa Real.

A las tres ménos cuarto  ias aclam aciones que se c o n 
fundían  con la m úsica del departam ento , anun ciaro n  que 
las Reales Personas llegaban al em barcadero.

Descansaron unos m inutos en la elegante tienda 
conslruicla al efecto, y en seguida en tra ro n  á bordo de 
la chalupa que enarboló  un precioso estan d arte  Real.

Las vivas dem ostraciones de entusiasm o de la m u lti
tud que circuía el m uelle se confundían  con ias no m é 
nos entusiastas de las personas que  ocupaban los botes. 
Todos estos bogaron alrededor de la chalupa R eal, h a 
ciendo tan vistosa confusión , que parecía imposible que 
en tan  pequeño espacio pudiesen caber tan  considerable 
núm ero  de em barcaciones. Por fin salieron de la d á rse 
na y e n tra ro n  en la anchurosa concha donde el m ayor 
espacio perm itía á cada una tom ar el ru m b o  hácia los 
v a p o re s , aunque  sin  apartarse  m ucho de la chalupa don
de ibau SS. MM., y á quienes constantem ente  se sa lu d a
ba. El espectáculo que desde el m ar presentaba Giion era 
bellísimo.

Una m uralla  de personas cerrab a  la costa, el m uelle 
y  m onte de Santa C atalina , y 1.000 pañuelos blancos se 
agitaban sa ludando á SS. MM. A las tres y cuarto  llega
ron al vapor Ulloa, elegantem ente em pabesado y con to 
da la tripulación en las b e rg a s , la cual saludó según O r
denanza y fué contestada por todas las personas que en 
los botes h ab ían  cercado el m agnífico buque.

SS. MM. y acom pañam iento sub ieron  á bordo del v a 
por Ulloa por una linda escalera a lfo m b rad a , y cuyos p a 
sam anos estaban  cubiertos con los colores nacionales y 
los de la bandera del d epartam en to . Sobre el alcázar se 
habia colocado la mesa para el alm uerzo, lujosam ente ador
nada con ja rro n es  de china , en que se veian g randes ra 
mos de flores. S. M. la Reina contem pló largo rato el 
grandioso panoram a que se descubría desde el vap o r, y 
al em pezar este su m ajestuosa m archa las salvas de a r 
tillería  de los o tros vapores, cuyos sonidos trasm itían  los 
ecos por las m on tañas próxim as, sa ludaban  á sus Reyes. 
Num erosos botes quisieron acom pañar á fuerza de remo 
á las Reales P e rso n as, pero como se com prenderá tu v ie 
ron que cejar en su  em peño , visto el rum bo que  el Ulloa 
tomó hácia Candas y Luanco.

A m ás de las ocho y m edia volvieron SS. MM. de su 
m arítim a excursión . Todos los vapores de g u erra  se h a 
llaban adornados con m ultitud  de lu ces, cuyos reflejos 
en las aguas hacían  un  efecto mágico desde nuestro 
puerto .

S. M. la Reina vestía un traje azul con volantes a lte r
nados de colores blanco y azul y velo negro. S. M. el Rey 
llevaba el uniform e de Capitán general.

El dia estuvo magnificó , au n q u e  á la vuelta  de 
SS. MM. em pezó á caer u n a  m enuda lluvia.

El dia de ayer g rab ará  un grato recuerdo  en  todos los 
que p resenciaron  tan  m agnifico espectáculo. El entusias
m o y alegría que produjo en los num erosos espectado
res , la am abilidad y gracia con que SS. MM. correspon
dían á las m uestras de am or que se les p rod igaba, solo 
podemos com pararlos al sentim iento  de te rn u ra  con que 
fueron recib íaos jpóf p rim era  vez en  Gijon.



C o S  de* M i S S r S y l l '
Sr. Mon. ,a fiesta de Begoña acuden un

•j”  \ r ^ mí f a e  forasteros q u e , unidos á los que considerable num er ^  nuegtra villa ha llamado, hacen 
la estancia de la ¡as de una  ciudad populosa. La
que P?rez®®P | tg aho indudablemente más animada que romería sera tó.ortíSi du,.ar;i más tiempo, porque el
únS és el día destinado para los fuegos artificiales. (Ho

ja autógrafa de Gijon.)
PONTEVEDRA i.3  de Agosto,—  Han pasado alegie- 

mente las fiestas de la Peregrina: por tres ó cuatro días 
Pontevedra se lia mareado al estruendo de los cohetes y 
L  los bailes, que este año atrajeron bastantes foi astei o¡> 

los pueblos comarcanos. El sábado los gigantes la 
comparsa de peregrinos y la música hicieron engasto du
rante la mañana: á la tarde el público aplaudió riendosa 
en la Herrería las original ¡simas cucañas que se eor-
r 'eIpor la noche la función de fuegos artificiales ofreció 
Unstante novedad: tanto los voladores como dos palmas, 
nn abanico y una bonita fachada de luces de colores, sa- 
reron regularmente, cimentando el futuro buen nombre 
nirotécnico de los polvoristas de la capital. Dos globos 
de papel, uno al principio y otro al fin d é la  fiesta, des
aparecieron como por ensalmo , yendo á perderse en el
esPEl domingo por la tarde salió la Virgen en procesión: 
iba lujosamente vestida y en una carroza, acompañada 
de lindísimas jóvenes peregrinas ataviadas con mucho 
susto El Comandante de carabineros D. Manuel Nogueira, 
Teniente Coronel de infantería, fue el encargado de lle
var el estandarte, y la concurrencia á la procesión apa
reció bastante numerosa. . . .Miéntras una parte del público corría curiosa a c o n 
templar el gran aparato con que la religión pasea as 
imágenes sagradas, otra se entretenía a su sabor con los 
ejercicios gimnásticos de la compañía ecuestre que tra 
bajaba en el patio del Hospicio y que terminó su función 
con la subida del madrileño en un globo. El intrépido aereonauta verificó su ascensión volteando sobre el trape
cio, y al poco tiempo fué á caer en unas heredades de la
carretera de Orense. ,La noche del domingo fué amenizada por una función 
dramática en que tomaron parte varios apreciables jóve
nes v señoritas de la sección de declamación del Liceo. 
Púsose en escena Gabriela1v la pieza ( liento de no acabar. 
La ejecución fué buena. Efteatro estuvo completamente 
lleno. El baile del circo no dejó nada que desear en punto 
á corfturrencia y animación. El del Recreo de artesanos 
se vió favorecido por muchísimas personas.El lunes tocó su turno al Liceo, que de antemano se 
habia estado engalanando para aquel dia. La suntuosa 
entrada por el jardín, embellecida con farolillos de colores, 
era capaz de elevarnos al poético arrobamiento. El salón, 
adornado con 200 mujeres, parecía un paraíso destinado 
á satisfacer al más descontentadizo. El baile se acabó á 
las cuatro de la mañana. [El País.)

SANTANDER 13 de Agosto.—  Circula como probable 
la muy satisfactoria noticia de que S. M ., á su regreso á 
la co rte , se dignará honrar  á nuestra población con su 
augusta presencia. Es inútil que digamos que hallará aquí 
las más sinceras demostraciones de amor y respeto al 
Trono. Santander no ha interrumpido un momento las 
pruebas públicas del cariño y fidelidad que profesa á su 
Reina. En solemnes ocasiones ba patentizado estos leales 
sentimientos, y lo repetirá con gusto y con la misma efu 
sión y energía en cuantas de nuevo se presenten.

Esto indica que las comisiones de esta ciudad y pro
vincia, que debieron ser recibidas anoche por S. M., 
habrán obtenido la gratísima promesa del viaje.

Con ínteres y empeño se han emprendido los trabajos 
para conducir á la ciudad el agua de la fuente llamada de 
los Once caños.Muchas de las personas que ayer iban de paseo se de
tenían á contemplar el cuadro animado que presentaba 
el movimiento de los trabajadores , contribuyendo, sin 
duda alguna al gusto con que se mira esta o b ra , la idea 
por todos tan deseada, de que va á aumentar el escaso 
caudar de aguas con que cuenta Santander para las ne 
cesidades de su vecindario.

En la plazuela de la Aduana no se coloca ya por lo 
visto la fuente de hierro que en un principio se dijo. Se
gún los trabajos emprendidos en estos últimos dias, se 
pondrá un caño de vecindad al pié de la escalera que 
conduce á la calle de la Blanca. De este modo queda des
pejada la plazuela y desembarazado el tránsito para las 
personas que por ella crucen.

El domingo último fuimos agradablemente sorprendidos con la vista de unos hermosos confesionarios de cao
ba y con bastantes molduras que se han colocado últi
mamente en nuestra iglesia catedral,  con lo que se de
muestra que el celo del Cabildo por mejorar y embellecer 
aquel templo, sigue en el camino que hace dos años em
prendió con acristalar el claustro y formar un hermosí
simo jardín en su patio. ( Boletín de Comercio.)

SEVILLA 14 de Agosto.— Hemos visto que ha em pe
zado por fin la demolición del teatro Principal, y esto 
nos hace suponer con bastante fundamento que por fin se 
habrá decidido el Sr. Marques de Guadalcázar á realizar 
la grande obra proyectada para la construcción de un her
moso coliseo, cuyos planos ha levantado por su encargo 
el Arqnitecto D. Balbino Marrón. Aunque todavía no h e 
mos visto aquellos, y sin perjuicio de ocuparnos con más 
detención del proyecto cuando ios conozcamos, diremos 
hoy que, según hemos oido, el nuevo teatro ocupará to
do ei local del antiguo, con más el cafó y alguna casa 
inmediata, ocupando el proscenio el sitio más inmediato 
á la casa que en la actualidad se labra en la esquina de 
la calle de las Sierpes, y viniendo á quedar el vestíbulo 
inmediato á la puerta de la calle de la Muela; de manera 
que la sección longitudinal va paralela á la calle de San 
Acasio, en la que se abrirá otra puerta para ei público y 
una reservada para SS. AA., cuyo palco irá junto ai pros
cenio: las plateas serán sumamente espaciosas y con ga
binetes de descanso: ei café, á estilo de los de Barcelona, 
ocupará el sitio que hoy es escenario; en una palabra,  eí 
nuevo edificio destinado á templo de las artes ,  para cuya 
mejor^conslruccion 110 se pone precio al Arquitecto, con
tendrá todas las dependencias necesarias para el alcaide, 
conserge, maquinista &c., y todo cómodo, y todo espa
cioso, de tal manera que en la parte alta del teatro, llama
da El Paraíso vulgarmente, habrán de caber 800 personas, todas sentadas.

Respecto á la pintura y adorno del coliseo, opinamos 
q u e , construyéndose con tal elegancia y deseándose sea 
una cosa notable, debería el Sr. Marques hacer abrir  una 
especie de certamen entre los artistas que aspiren á eje
cutar esa parte de la o b ra , lográndose de este modo es 
timular al génio y al arte, tener donde escoger lo mejor, 
y aun poderlo conseguir por un precio más módico; pues 
nosotros haríamos acompañar cada proyecto del presu
puesto correspondiente, y tendríamos en cuenta la belle
za del pensamiento, unida á la más prudente economía en la realización del plan.

En cuanto al alumbrado, inútil creemos indicar que 
el propietario hará colocar abundantes y bien dis tribui
das luces de g a s , que parece ser el sistema de alumbrado 
que corresponde á un coliseo que se dice superará al de 
han Fernando, y que estará construido, con arreglo á los 
adelantos mayores del arte, para el próximo mes de Abril 
época en que vendrá S, M. á Sevilla, como tenemos anunciado.

El juéves en la noche, entre ocho y nueve, se declaró 
un incendio en una habitación de la casa núm. 4 de la calle 
de Bancaleros, donde vivía Ana Barrera , viuda con un 
hijo suyo. Aunque el incendio se atajó acto continuo , no 
pudo remediarse el que ardieran las ropas y muebles de 
aquella reducida y desventurada familia, que ha quedado 
eu estado más digno de compasión. De esperar e s , sin 
embargo, que tan pronto como la Asociación deBeneficen- 

# i ferencJas cíe San Vicente Paul tengan noti- t i ? a e ,esta desgracia , acudirán á enjugar con sus dona-  
(Porvenir^mar*° ,ianto de esos dos infortunados séres.

niíKm?m,^ P r°b a(Í0 Por ía Dirección general de Obras 
I  i Proyecto ^  edificio para herrería y alrna- 

su e i S  C]el kmadalquivir , se saca á subasta 
f iem b^próxiino verificarse a<lu®> acto el 7 de Se-
del f W 6n se han, mandado subastar las obras del paso 
Hueha nar Cn carre,fira general de esla ciudad á
oirát “ ás de ®slas °bras de ínteres general se impulsan 
la f J  ,l.W  ntes tambien para esta población. Tales son seo Parf  1 Pr |ucipal de las Casas capitulares y la del Mu- 
la iniciativa rnnnera ^ un 110 llay lecur¿os i mas tomando 
Gobernador deda prov¡nchPn 0 1 *“  aSUDr °  d  Señor 
ser una obra q u e ? £ K  »i , ¿ í an P T *  m 60-0®’ P°r ocupa en la orearinn i l  decoro de la población, se
Para la segunda que es fiL ios para llevarla á cabo'aguarda la aprobación del pnt nos C0S!0’ no fallan > Y se
£ Ü Í S “ r l* h ,“ r ”  p r 2 “ ""° '°

We»T  w S^A ÍfiT " "*-*> ■»«-1 a mejora , pues ? de dia en dia, tanto en los edi

ficios públicos como en los particulares. No obstante que 
posee un teatro digno de su población, espacioso y bien 
construido, como lo es el de San F erna n do ,  hace pocos, 
dias comenzó el derribo del antiguo teatro llamado Pnn- 
c ipal , y en cuyo lugar, ampliándolo considerablemente, 
va á levantar su dueño el Sr. Marques de Guadalcázar 
uno de mayores proporciones y de elegantes formas a r 
quitectónicas , que se propone adornar magníficamente,, 
estrenándose el primer dia de la Pascua de Resurrección 
del año próximo bajo la presidencia de la Reina, si, como 
se espera, viene en la primavera á Andalucía- (Correspon
sal de la Gaceta.)

TARRAGONA 13 de Agosto.— R\ Excmo. Sr. General 
Gobernador de la provincia D. Vicente de Talleció se h a 
lla recorriéndola desde algunos dias, habiendo visitado 
las poblaciones del antiguo Priorato y el distrito de Mom- 
blanch, permanaciendo algum tiempo en la Esp uga de 
Francolí. En la tarde de ayer llego a la vecina ciudad de- 
Reus, y s a b e m o s  que el estado de la provincia es satis
factorio y que reina en ella h  m ayor  tranquilidad. [Dia
rio Mercantil.)

VALENCIA 15 de Agosto.—S*e han presentado en e s 
ta provincia, por la parte de los términos de Cullera, 
Gandía y limítrofes, algunos coafinados escapados del presidio de Cartagena y otros cr im ina les ,  cuya apar i
ción, como es na tu ra l , ha puesto en  alarma á los vecinos 
honrados de aquellas poblaciones.Para conseguir la captura de d ichos  criminales se han 
comunicado ya las órdenes mas term inan tes  a la fuerza 
de la Guardia civil y de los fusileros de la provincia , y 
ya se ha recibido aviso de haber s?»tio preso uno de los 
principales. Pero como no basta esto para su pronto e s -  
terminio y para que renazca la tranc juilídad en el espíri
tu de los habitantes del territorio qme han invadido , es indispensable que los Alcaldes coadyuven por su parte 
para conseguirlo por todos los medios ide que puedan va
lerse. ,A este efecto se ha publicado una ^circular en el Bo
letín oficial de ay er ,  encargándose ei exacto cumplimien
to de cuantas órdenes y circulares se h a n  comunicado en 
distintas ocasiones sobre el particular, y que no omitan 
nada para lograr su c a p tu ra , poniéndose de acuerdo con 
los Jefes de la indicada fuerza pública, á. quienes darán 
conocimiento de cualquier novedad que o curra y les auxi
liarán en cuanto soliciten para el fin indicado.Esperamos que estas acertadas medidas bastarán para 
esterminar á los malhechores, que ponen  en peligro la 
seguridad de las personas. [Diario.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  
Paris 16.—Las brillantes funciones de ay e r  se han veri
ficado sin ningún accidente.

Los Emperadores continúan su viaje p a r  Bretaña: hoy 
están en V annes: faltan dos sesiones para  la terminación 
de las conferencias diplomáticas.

Londres 16.— La prensa aconseja la  disolución del 
Parlamento del Canadá : las poco importantes noticias lie 
gadas hoy de la India no son malas para los ingleses.

Parece que solo quedan ya 30.000 rebeldes armados.
El Duque de Malakoff dió ayer un banquete oficial.
El Conde Derby brindó por el Emperador y por la 

alianza.
Paguay se prepara á la defensa,

Noticias  de  Berlin  hacen  p r e v e r  modificaciones 
p ró x im a s  en  el ejercicio de  los p o d e r e s  g u b e r n a 
m enta les .  Se cree  en  d ic ha  c iu d a d  q u e  el Rey F e 
derico  G u i l le rm o  t r a s fe r i r á  p o r  su  p lena  v o lu n ta d  
al P r in c ip e  d e  P ru s ia  la R egencia  del Reino hasta  la 
completa c u ra c ió n  de S. M., y  q u e  solo d e spu és  de 
a r re g la rse  e s ta  g ra v e  cuest ión  se ve rif ica rán  las 
elecciones p a r a  la C á m a ra  de los D ip u tado s .

De re su l ta s  de las  tu rb u le n c ia s  de  q u e  la Bosnia 
es tea t ro ,  ce rca  d e  15.000 de sus  h a b i ta n te s  p e r te 
necientes  á la religión c r i s t i a n a  se h an  refugiado en  
A u s t r i a ,  d o n d e  e l  G obierno  está d ec id id o  á co nce
derles  t i e r r a s  si se deciden  á a v e c in d a r se  en el 
pais.

Seg ún  los ú l t im o s  censos, q u e  d a ta n  solo de  a l
gunos  anos, la Bosnia co n ten ia  812.500 habitan tes ,  
de los q u e  494.000 e r a n  c r is t ianos  y 2.500 is rae l i tas .  
El res to  de la pob lac ió n  e ra  m ah o m e tan a .

El 12 del c o r r ie n te  ha debido re so lver  la Dieta 
g e rm á n ica  ace rca  del d ic tá m e n  em itido  p o r  los co
mités en ca rg ad o s  de  e s tu d ia r  la cuest ión  de  los Du
cados a lem an es .  S eg ú n  esc r ibe n  de  F ra n c fo r t ,  no se 
c ree  q u e  la exc is ió n  de  H a n n o v e r  p u e d a  e je rc e r  
n in g u n a  inf luencia  desfav o rab le  en  el á n im o  de  la 
A sam b lea ,  q u e s o  ha l laba  d isp u es ta  á a d o p ta r  p u ra  
y s im p le m en te  las conclusiones  de los comités. Por 
o tra  p a r t e ,  ca r ta s  de C openhague  a f i rm a n  q u e  á su  
vez el Gobierno d in a m a r q u é s  las acep ta  gustoso, 
añ a d ien d o  q u e  á su  R e p r e s e n ta n te  en  la Dieta se le 
h a b lan  dado  ó rdenes  de  v o ta r  en  aquel  sentido.

, O tras  vers iones  a s e g u ra n ,  po r  el c o n t r a r io ,  q u e  d i 
cho R e p re s e n ta n te  t iene  in s t ru cc io n es  pa ra  g u a r d a r  
c ie rta  r e s e r v a ,  sob re  todo ace rca  d e  si el G o b ie rn o  
d in a m a r q u é s  debe ó no p e rm i t i r  la anu lac ió n  de  la 
C onstitución  gen era l  d e  la M onarquía .  No se rá  este 
el ún ico  in c o n v e n ie n te  q u e  se a d u c i r á  an tes  de la 
com pleta  solución del conflicto. Do todos modos 
bueno  es c o n s ig n a r  q u e  la A sam b lea  d e  F ranc fo r t  
p a rece  r e n u n c ia r  a sus  proyec tos  bélicos c o n t ra  Di
n a m a rc a ,  qu e  t a n  in m in e n te s  se h a b ían  llegado á 
c o n s id e r a r  en  toda E u ro p a .

En In g la te r ra  el G ab ine te  a n d a  ocup ad o  con el 
n o m b ra m ien to  de los m ie m b ro s  q u e  h an  de com po
n e r  el n u e v o  Consejo de Indias. Dícese que  S ir  H. 
R aw lin so n  y Mr. W il loughb y ,  q u e  fo rm aro n  p a r te  
de l  an t iguo  cu e rp o  de  los D i r e c to r e s , h an  aceptado 
los puestos  q u e  les h a  ofrecido Lord  S tan ley .  A d e
m a s ,  S ir  John  L a w r e n e e ,  uno  de los héroes  de  la 
g u e rra  a c t u a l , se e n c u e n t r a  en  ca m in o  p a ra  L ó n -  
d r e s ,  y pa rece  q u e  o c u p a rá  ta m b ién  u n  pue s to  d is 
t in gu id o  en  la n u e v a  organ izac ión  del Gobierno s u 
p e r io r  de la In d ia .

P a r te s  telegráficos de  B er l in  del 14 a n u n c ia n  
que  la Dieta g e rm á n ica  , en  su sesión del 1 3 ,  ac ep
tó las proposic iones  de la comisión re la t iv as  al Hols- 
tein , así como el p re á m b u lo  de las m ism as .  Ilanno- 
v e r ,  O ld e m b u rg o , Sajonia  M ein ingen  y las c iu d a 
des l ib res  h an  vo tado  en co n tra .

La c a m p a n a  co n t ra  los m orm o nes  ha t e rm in a d o  
p o r  fin. El 26 de Jun io  d eb ie ro n  e n t r a r  en  la c iu d a d  
del Lago Salado las t ro p as  del G e n e ra l  Jhons ton .  El 
te r r i to r io  de Ü tah  ha  vuelto á r e c o b r a r  la  t r a n q u i 
l i d a d ; y los m o rm o n e s ,  t ran q u i l iz ad o s  con la p r o 
c lam a del G o b ern ad o r  , se h a n  posesionado  de sus 
hogares.  S u  Jefe ,  B r ig h am  Y o u n g ,  p ide ser  j u z g a 
do por  el c r im e n  de a l ta  t ra ic ió n  d e  q u e  se le a c u 
s a ,  y ú n ic am e n te  pone p o r  condic ión  q u e  el T r i 
b u n a l  en c a rg ad o  de  ju z g a r le  se co m ponga de  m o r -  
m ones E n  la p roc lam a del G o b e rn ad o r  C u m m in g  
se p ro m e te  u n a  am nis t ía  genera l  y  am plia  á todos 
los h a b i tan te s  q ue  se som etan  al ¡Gobierno federal 
p rom etiendo  la res t i tución  de sus  b ienes  á cu an to s  
se p re sen te n  confiados en las p rom e sa s  de  la Auto
r idad.

El General Suarez ha llegado á Washington pro
cedente de Nicaragua para activar las negociaciones 
pendientes entre su Gobierno y el de los Estados- 
Unidos.

Los d ia rios  n o r te -a m e r ic an o s  h a b lan  de  u n  n u e -  
vo a ten tado  de  los c ru ce ro s  ingleses q u e  d if icu l ta rá  
la resolución de la cu es t ió n  p en d ie n te  e n t r e  ios E s 
tados-U nidos  é In g la te r ra .

El bergantín norte-americano C arolina  ha sido 
apresado en la costa de Africa «de la manera más 
brutal é injustificada» según la expresión del Cor

reo de los E s la d o s - (ñ u to s  y conducido a s i e r r a  
Leona. El m ism o  C o m a n d a n te  inglés p a rece  q u e  
h ab ia  reconocido im p l íc i tam e n te  La in jus t ic ia  de  su 
p ro ced er ,  p ues  q u e r ia  d e j a r  l ib re  al Carolina  d e s 
pués  de h ab e r le  co nduc ido  á S ie r r a  Leona y s o m e 
tido á u n  reg is t ro  escrupuloso.  Pero  el C ap i tó n  n o r 
t e - a m e r ic a n o  se negó á su  vez a poses ionarse  de su  
b u q u e  y ex tend ió  una  p ro tes ta  en regla, q u e  o bra  
ya en poder  de  su  Gobierno El caso es cu a n d o  m e 
nos in tem pes tivo ,  y de seguro  a g r i a r á  las n e g o c ia 
ciones;  pero, s in  em b a rg o  , no por eso debe c re e rse  
q u e  se tue rz an .  La q ue  sí tom a mal aspecto es la 
cuestión de  la g ran  R epúb lica  am er ican a  con P a 
rag u ay .

El t r a ta d o  relativo al p asa je  del S u n d ,  ai q u e  se 
h an  a d h er id o  todas las potencias m a r í t im a s  de  E u 
ropa y del Nuevo M undo, e n c u e n t ra  b a s ta rá  • a p o 
sición en  Rio-Janeiro.

ESTADOS-UNIDOS. — Lago Salado i o de Junio .— 
Ayer se publicó la proclama del Gobernador Cumming á 
los mormones y es la siguiente:

« A los habitantes de Utah y á todos á quienes con
cierna.

Considerando que James Buchanam, Presidente de 
los Estados-Unidos en la ciudad de W ashington, ofreció 
el 6 de Agosto de 1858 en su proclama á los habitantes 
de Utah que se sometieran á las leyes un perdón com
pleto por todos los actos de traición y de sedición come
tidos an teriorm ente ; y

Considerando que el perdón ofrecido de esta maner a 
fué aceptado en ios términos contenidos en la proclama 
por los ciudadanos de Utah,

Yo, Alfredo Cum m ing, Gobernador del territorio de 
Utah, declaro y proclamo en nombre de James Bucha
n a m , Presidente de los Estados-Unidos, que todas las 
personas que se sometan á las leyes y al Gobierno fede
ral obtengan de él un perdón completo por todo acto de 
traición y de sedición cometidos anteriormente .

Todas las ofensas criminales que resultan de tales ac
tos de sedición y de rebelión están comprendidas en ese 
perdón completo del Presidente.

Y exhorto á todos á que perseveren en una fiel su
misión á las leyes y en una patriótica adhesión á la Cons
titución y al Gobierno de nuestro común pais.

La paz ha sido afianzada en nuestro territorio. Todos 
los Oficiales civiles, así federales como territoriales, vol
verán á ocupar sus cargos respectivos sin dilación, y 
pondrán una fiel diligencia en la ejecución de la ley.

Todos los ciudadanos de los Estados-Unidos en este 
territorio ayudarán y asistirán á los Oficiales en la eje
cución de sus deberes.

Conciudadanos: Os felicito por el pacífico y honroso 
desenlace de recientes dificultades.

Invito á aquellos de los ciudadanos que abandonaron 
sus casas á que regresen á ellas, ó que puedan hacerlo 
conveniente.

Se evitará escrupulosamente todo ataque á la pro
piedad.

Anuncio á todos mi determinación de hacer ejecutar 
las leyes, así federales como territoriales.

El juego y los demas vicios se castigan con una seve
ridad particular en los estatutos del territorio: lo recuer
do, pues, á todos.

Dado en la ciudad del Gran Lago Salado á 14 de Ju
nio de 1858.» (Descrett Neics de Utach.)

IN G L A T E R R A .— Lomares 7 de Agosto.—-Sir Henry 
Rawlinson y Mr. Willoughby, que formaban parte del 
Tribunal de Directores, han aceptado en el nuevo Consejo 
el puesto que les ofreció Lord Stanley; y Sir John 
Lawrenee, uno de los héroes de la última guerra , que 
está en camino para la Gran Bretaña, formará paite 
tambien del Consejo. Se habla igualmente de haber* sido 
determinados los nombramientos de Sir Lawrenee Peel 
Presidente del Tribunal Supremo de Calcuta, deSir G. Po- 
llock, que ha hecho en la India grandes servicios milita
res y que fué mucho tiempo miembro del Consejo S u 
premo de Calcuta.

Total, cinco nombramientos de los ocho que depen
den del Gobierno. [Times.)

R U SIA .— Varsobia 9 de Agosto,—Se asegura que la 
partida del Emperador de San Petersburgo para Varsovia 
se ha fijado para el 27 del actual, y se cree que acompa
ñará á S. M. el Ministro Secretario de Estado, M. Tusik- 
wski, para los asuntos de Polonia.

Se asegura que el Emperador ha decidido que el Go
bierno actual de Polonia se divida en dos, como sucedía 
an tiguam ente , formando los Gobiernos do Varsobia v 
Kalcich , y se añade que la Administración de Aduanas 
del reino, que desde 1851 pertenecía al Ministerio de Ha
cienda en San Petersburgo, se reunirá de nuevo á h  Co
misión financiera de Varsobia. [Gaceta de S ilesia .)

TU R Q U IA .— Cunstantinopla 27 de Julio.— Se ha anun
ciado sin motivo la reunión de un cuerpo austríaco de 
observación en. las fronteras de Dalmacia. «Los batallones 
que están fijos en la frontera bastan para defender el 
territorio austriaco contra todos los elementos de desór- 
d en ,  aun si estallasen en Bosnia conflictos más graves. 
{Gaceta de Auysburgu,;
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II.
Reconquista bajo los Reyes de Navarra 

Año716 al 1100.
.Cuando  á p r incip ios  del siglo VIII se ex ten d ía  á 

todas pa r te s  la invasión  sa r ra cé n ic a  , los pocos q u e  
se recogieron en los m ontes  del Norte de  España 
nos leg aron  el m a g n á n im o  ejem plo d e  p r e s e n ta r  el 
pecho á las poderosas legiones a fr ican as  y a f ren ta r la s  
no pocas veces con la v ic toria .  Ju n to s  los acogidos 
en  los peñascos de A s tü r ias ,  se c o n ce r ta ro n  sobre  el 
modo y forma de reg irse  y la m a n e ra  de  rec o n q u is 
t a r  la t i e r r a  q u e  hab ían  he red ad o  de su s  padres,  
elegiendo, como hem os dicho an te r io rm en te ,  Reyes 
que  los g o b e rn a ra n  y co n d u je ra n  á la pelea. Pero 
los h e rm a n o s  de estos animosos proscrip tos ,  q u e  se 
h a b ía n  a m p arad o  en  otros luga res  de las ag re s te s  
s ie r ra s  de  los Pirineos, no p u d ien d o  reun írse les  en  
m edio  del co m ún  naufragio, pe n sa ro n  tam b ien  en  
r e s t a u r a r  la Religión y la Monarquía, á cuyo fin 
p roc lam aro n  un  caudillo, que, con el t í tu lo  de Con
de, los rig iera  bajo la depend enc ia  de  los Reyes de 
A stú r ias .  Tal es el origen m ás p ro b a b le  del C onda
do de  N av arra .  (1).

(1) No están acordes los historiadores acerca del o r i 
gen del reino de Navarra. Según unos, por los años de 
758, reunidos varios señores con el pueblo en los m on
tes, donde se habían acogido, proclamaron por Conde á 
García Jiménez, que luego se hizo independiente de As
turias con título de Rey. Según otros , el primer Monarca 
navarro fué Iñigo Arista, Conde de Baygorri, y según 
las crónicas de los siglos VIH y IX , que son las fuentes 
más verídicas, fueron gobernados los cristianos de Na
varra por Condés ó Duques dependientes de los Reyes de. 
Astúrias. No falta por esto quien presente una genealogía 
completa de aquellos supuestos Reyes, como puede verse 
en la antigua obra de Chapuis (Historia del reino de Na- 
varra , P a r is , año 1596), á que dió crédito Sandoval en 
el Catálogo de los Obispos de Pamplona, y Yepes en la 
Crónica general de la orden de San Benito, como* tambien 
Garibay, Morales, Mariana y otros h i s t o r i a d o r

La h i s t o r i a , s in  em b arg o ,  se p r e s e n ta  en vue l ta  
en densos celajes al re fe r irnos  los sucesos de  t a n  r e 
motos t iem pos; y si bien no fa l tan  escritores q u e  se 
com placen en  i lu s t ra r la  (1), t a n  poca es la  c la r id a d ,  
q u e  no sería difícil t roca r  la v e rd a d  por la fábula (2). 
Es lo c ierto  , sin em b a rg o ,  q u e  poseídos los c r i s 
t ianos de N a v a r ra  del mismo e s p í r i tu  e m p re n d e d o r  
v afan  de reconquis ta  q u e  an im a b a  á los m on tañeses  
de  Pelayo, o n a rb o la ro n  la s ag ra d a  enseñ a  de la Cruz; 
y no solo rechazaron  l a s  agresiones  de los moros, s i 
no q ue  tam bién ,  como sus  he rm a n o s  de A s tu r ia s ,  b a 
ja r o n  á las l lan u ra s  p a ra  combatirlos. Si p r e g u n ta r  
p u d ié ram o s  á los peñascos de aquellas  c u m b res ,  ca 
si inaccesibles, y á las m árg en es  de ios a r ro y o s  q u e  
fer ti l izan las Taldasde los P i r in e o s ,  cuál era  la e x i s 
tencia de n u es t ro s  a ni mosos  progenitores ,  acaso nos 
d i r í a n : aqu¡ en es tas  g ru ta s  p e rm a n ec ía n  los a n 
cianos  y las m u je re s  cu an d o  los jóvenes se la n z a 
ban al combate; en  estas ag uas  re f rescaban  su s  a r 
dorosos lábios los g u e r rc T ts a l  r e to rn a r  de la pelea, y 
los sacerdotes  e levaban  preces  al Señor de los e j é r 
citos po r  el b u en  éxito de las batallas, m ié n t ra s  allí 
en las ram as  d é lo s  á rbo les ,  el m ancebo que  h a b ia  
teñ ido su espada en s a n g re  ag a re n a  colgaba las ca
bezas de los vencidos  y los trofeos de  la victoria .

Mas si la ex is ten c ia  de los a s tu r ia n o s  y n a v a r 
ros era t r i s te  y afanosa ,  tam b ién  e ra  t r is te  y en  
g ra n  m a n e ra  lam en tab le  el espectácu lo  q u e  p r e s e n 
tab a  el país sa r racen o  al co m enzar  el siglo XI de la 
e ra  c r is t ian a .  La fo r tuna  de  poseer u n  te r r i to r io  
tan  ^fértil, rico y delicioso como el q ue  se rv ia  de e s 
tancia  á la raza  á rab e ;  la molicie q u e  al gozar  de 
n u e s t ro  clim a se hab ia  apoderado  de los m ism os 
g u e rre ro s  que  años an tes  co n s t i tu y e ro n  la Esp  ña 
en  d ila tado pa len q u e :  el aspecto am en az ad o r  de los 
pueblos q ue  en las c u m b re s  del Norte de la P e n ín 
su la  le v a n ta b a n  el gr i to  de indepen denc ia  , c o n t r i 
bu ía  todo p a ra  q ue  el p r im i t iv o  a rd o r  belicoso d e 
generara ,  en vergonzosa ind iferencia ,  y falto el Go
b ie rn o  m u s u lm á n  de u n id a d  y energ ía ,  le v an tab a  
ta m b ien  su  cabeza la h i d r a  revoluc ionar ia ,  y ei s ó -  
lio de  Córdoba veia re p a r t id o s  sus  m ejores m ie m 
bros.

E m anc ip ad o s  los ze ir i ta s  s eñ o reab an  en  G r a n a 
d a , los a lam eries  en  A lm ería  y S e g u r a ,  ios e d r i s i -  
tas  en Málaga, d e sp rec iand o  el ce tro  su p rem o  que , 
como dice u n  h i s to r iad o r ,  las facciones h a b ían  e le 
vado al nivel del cadalso. Y en tonces  fué cu an d o  
aq u e l  soberbio estado tan  tem ido  m ié n t ra s  la c im i 
t a r r a  de A lm anzo r  d iezm aba á los cr is t ianos  en  Cas
tilla y en A s tú r i a s ,  en Aragón  y en N a v a r r a ,  aquel 
poderoso imperio, tan ad m ira d o  de  las naciones oc
c iden ta le s  , m ié n t ra s  la a n to rc h a  de  las c iencias  
a lu m b ra b a  el suelo g ra n a d in o  bajo el auspicio  d é lo s  
A b d e r r a m a n e s ,  se c o n v er t ía  en u n  caos espan toso  y 
c a m in a b a  cási á un a  decadenc ia  igua l  á la q u e  s i 
glos án tes  h a b ia  e x p e r im en tad o  el reino de los 
godos.

No d e s p re c ia b a n ,  s in  em bargo ,  los españoles lás 
aflicciones q u e  co nm ovían  los Estados  agarenos; 
pues  an im á n d o se  m u t u a m e n t e ,  ad e la n ta b a n  la r e 
conquis ta  y cau sa b an  á los sectarios  del Islam 
co n tinuados  y sangrien tos  descalabros.  De vez en 
c u a n d o ,  ta m b ien  el Dios de los c r is t ianos  negába les  
su  am p aro ,  qu izá  en castigo de  sus  p rop ias  r iv a l id a 
des y  d e sav ene n c ias ,  y t rem e n d o s  desas tres  a c ib a 
r a b a n  á los n a v a r ro s  la a legría  de  las an te r io re s  
victorias.

La suer te  de  las a r m a s  pud o  ser  , en efecto, m u y  
funesta  á aquellos indóm itos  m on tañeses  en  el valle 
de Ay b a r  , don d e  perecieron s in n ú m e r o  de  comba
t ien tes  , y el m ism o R ey ,  Garc ía  Sánchez  Iñiguez, 
q u e  hab ia  sido el p r im e ro  en d ec la ra rse  i n d e p e n 
d ien te  de los Monarcas de A s tú r ia s ;  pero m ás  afor
tu n a d o  su  hijo  Sancho  G arcés ,  l lam ado A b a rc a, d i 
lató g loriosam ente  sus dom inios  por la N a v a r r a  b a -  
’a , y au n  por el te r r i to r io  de Castilla  y de Aragón, 
m an ten ie n do  á r ay a  la insolencia de los moros , á 
qu ien es  d e r ro tó  ta n ta s  veces cu an ta s  i n te n ta b a n  
oponerse á sus  pasos victoriosos. D u ran te  los r e i 
nados su b s ig u ien tes  de los Sanchos  y de los Garcías, 
vac i lan te  el i s lam ism o ,  g u e rreó  ta m b ie n ,  pero no 
ya p a ra  ce ñ ir  á su a rdo ro sa  f ren te  nuevos  laureles, 
ni p a ra  a r r a n c a r  á los c r is t ianos  los templos ni los 
castillos á t a n t a  costa reco n q u is tad o s ,  sino p a ra  re 
p onerse  de sus  fatigas in te r io re s  , lan zand o  al c a m 
po de  batalla  los elementos de r u in a  y de perdic ión 
q u e  e n ce r rab a  en su propio te r r i to r io .

Mas todo en balde. «El es trago  de los fu ro res  
a n á rq u ico s  a b u r r í a ,  como dice un h is to r iado r  (3), 
la p e rsev e ra n c ia  y t r a b a jo  de  familias ú t i le s  ; la 
a g r ic u l tu ra  m e n g u a b a  n o ta b lem en te  en los Estados  
ag arenos ,  y su  decadenc ia  t ra ía  consigo la pobreza 
y el h a m b ie ,  c o m p a ñ e ra s  inseparab les .  Manchones 
y arbo ledas  som brías  crec ieron  en las c a m p iñ a s  
donde la hoz segaba en t iem pos m ás  serenos  mieses 
lozanas.

P a r t id a s  de lad rones  feroces ases inab an  á los p a 
s a je ro s ,  ca u t iv a b an  las m ujeres  v afligían con sus 
a tro c idade s  á las familias  pacíficas. Cam peones b á r 
baros reco rr ían  las com arcas ,  no ten iendo  m ás  pla 
cer  que  las emociones del p e l ig r o, y los Alcaides, 
en ce r rad o s  en ,sus fortalezas , se d i s t r a ía n  da ndo  
paseos militares por los con tornos  pa ra  p ropo rc io
n a rse  v íveres  y cau t ivos ,  ó pa ra  incend ia r  la p a rv a  
ó el bosque de un vecino á q u ien  h ab ían  resuelto 
d e c la ra r  g u e r ra  p e rp e tu a  (4b

Los S eñores ,  cu and o  no es taban  ocupados en 
expedic iones  d e v a s tad o ra s ,  pasab an  la vida en sus 
som bríos a lcázares,  ju g a n d o  al a jedrez  con u n  w a -  
c i r ,  rec ib iendo  eí halago de sus  esc lavas ,  ó a t e n 
d iendo  á las p red icc ion es  de los astró logos,  qu e  Ies 
h ac ían  poner  r isueño  ó torvo el se m b la n te ,  según 
las señales del horóscopo. P ara  q u e  fuesen m ayores  
las a n g u s t ia s  de esta ca lam itosa época,  na rrac iones  
lú g u b re s  y cuen tos  fantásticos  in fu n d ía n  el te r ro r  
en  los esp ír i tus ,  El c a u t iv e r io ,  ios insultos , el t r a t a 
m ien to  d u ro  de] un  enemigo a rm a d o  podían e v i 
tarse  en c e r rán d o se  en u n  castillo ,  ó en las es tancias  
de un  to r reó n ;  pero ni los ce r ro jo s ,  ni las fe r radas  
p u e r ta s ,  ni  ¡os altos m uros  b a s ta b an  pa ra  r e s i s t i r la  
inf luencia  m a l ign a  de las h a rp ía s ,  ele los duendes 
y vestiglos, con cu vos Sueños los á r a b e s  a t o rm e n ta 
ban su  tem p e ra m e n to  fogoso. Las pocas personas 
q ue  ded icadas  al es tudio  h u b ie r a n  podido co m batir  
estas  ilusiones fatales cooperaban  á ellas, m ezclan
do en  ind ig es tas  crón icas  fábulas q u e  re v e s t ía n  cor 
el té tr ico  apa ra to  de sus im aginac iones  groseras.  A 
c re e r la s ,  oyéronse  b ra m id o s  en  el aire": c rug ió  te 
t i e r r a ;  el sol se oscureció con celajes de  s a n g r e ;  vo
laban los P r ínc ip es  á los m ás  altos espacios c a b a l 
gando  en d rag o n es  alados: los esp ír i tu s  in fe rna les  sí 
d e se n ca d en a ro n  por el m u n d o  b land ien d o  la tea d t 
la d iscordia  é in fu nd ien do  en los pechos h um anos  
r ab ia  y dolor. La historia  de este tiem po, en vezdc 
p re s ta r se  á un enlace metódico ,  hace p a lp a r  las t i 
n ieblas del e r r o r ,  y es u n a  com plicada  n a r r a c ió n  d( 
ta la s ,  y de incend io s ,  y de v e n g a n za s ,  y de  d e s a 
fíos ; y de e s c a r a m u z a s , y de ca b a lg a d a s ,  y de  b a 
tallas frecuentes (5).» Pero ¡cosa r a r a !  m ié n t ra s  te 
g u e r r a  de reco nqu is ta  au m e n ta b a  p a ra  los m oros  s i

(1; Historia de la fundación y antigüedad de San Juat 
de la Peña y de los Reyes de Sobrarbe , Aragón y Navarra 
por D Juan Briz Martínez.—Zaragoza , 1620.

La existencia de los primitivos Reyes de Navarra sí 
ha querido comprobar por medio de inscripciones sepul
cra le s , que varios críticos han demostrado ser apócrifas 
Véase Masdeu, Historia crítica de España , tomo IX.

(2 j «Estos primeros tiempos son obscuros, sin claridad en los sucesos,)) dice el erudito maestro fray Enrique 
Flores, en la pág. 152 de la Clave H istorial, edición u n 
décima Madrid, 1783. Pero para mayor ilustración de 
lector que quiera enterarse de la historia de Navarra 
puede ver ,  entre otras , las obras siguientes:

Anales del reino de Navarra, por el P. José Moreb— 
Pam plona, 1766.

Epítome del Señorío de Vizcaya y de sus Señores, poi 
D. Antonio Navarro.—Turin ,1620 .

Noticias históricas de A la v a , Guipúzcoa y Vizcaya 
por D. Juan Antonio Llórente.—Madrid , 1806.

investigaciones históricas de las antigüedades de N ovar  
ra , por el P. Moret. —Pamplana , 1766.

Historia civil de la provincia de A la va, por D. Jo sí 
Landazuri y Romarati.— Vitoria, 1798.

(3) D. Miguel Lafuente Alcántara, en su Historia di Granada. •
(4) Idem id., ub isupra .
( 5 )  Idem id, ubi supra ,

p e rd ic ió n ,  y les a b ru m a b a  con c o n t inu a s  de sg rac ias  
los re inos c r is t ian os  a c re c en tab a n  su  p o d e r ío ,  y d i 
la tab an  su  t e r r i t o r i o , y a m p l ia b a n  su  comercio, 
in a u g u ra n d o  épocas de  m ay o r  i lus trac ión ,  p re c u rso 
ras  de  re inados  felices, sábios y p rev iso res .  T e n  
medio de la ru d ez a  de aquellos  t iempos, en q u e  solo 
se v iv ia  p a ra  pe lear  y reco n q u is ta r  pa lm o á palmo, 
el te r ren o ,  los legisladores cr is t ianos  d a b a n  m u e s 
t ras  de u n a  to le rancia  q u e  no pod ía ,  en  v e r d a d ,  es
p e ra rse  del genera l  a tra so  de la época; m e rc e d  á lá 
cual ios s a r ra c en o s  q u e  se ha l laban  bajo el am p a ro  
de nuestros  R eves ,  bien  fuesen esclavos,  bien c a u 
tivos de g u e r r a ,  poseían en  los fueros de las p o b l a 
ciones, co ns ig nada s  h u m a n i ta r ia s  ga ran tías ,  q u e  d a n  
un solemne m entís  á la b a rb a r ie  tan p o n d erad a  co
mo a tr ibuid :-  a los M onarcas españoles de los siglos 
medios.

III.

Reconquista bajo los Reyes de Aragón, Condes de Barcelona, 
y después Reyes de Valencia.

a ñ o  716 a l  1278.
D esp a rra m ad o s  los á rab es  por  toda  la P en ínsu la ,  

si d ie ron  m u es tra s  de tem planza  p a ra  con las po
blaciones de  la Bélica y  de  la L u s i tan ia ,  e n s a ñ á r o n 
se con b a rb a r ie  en las c iu d ad e s  de  la T a rraco n e n se ,  
m erced  á la tenaz oposición q u e  ha l la ron  en sus  ve
c indar ios .  T a r raco  y B a r c in o , Ilerda y D e r tu sa ,  L i-  
vía y P u ig c e rd a n ,  p ref ir ieron  los h o r ro re s  d e  la 
g u e r r a  án tes  q u e  dob legarse  d é b i lm en te  al yugo s a r 
raceno (1). S i t iad as  es tas  pob laciones ,  ex ten u a d o s  
por  el h a m b r e  y ren d id o s  de  fatiga su s  m oradores ,  
no tuv ie ro n  otro medio n a ra  s a lv a r  la v ida  q u e  ave
n i r s e  al a r b i t r i o  del a i ra d o  venced o r :  pe ro  a d m i ra 
dos los á rab es  de h a b e r  hallado res is ten c ia ,  to le ra 
ron la re lig ión , las leyes y las  c o s tu m b re s 7 pa tr ias ,  
no sin  q u e  án tes  hub iesen  en t re g a d o  á las l lam as  las 
m orad as  de las v írgen es  co n sa g rad a s  al Señor  (2). 
A tem orizados los cr is t ianos ,  se a m p a r a r o n  on las e s 
cabrosid ades  d e  los m o n tes ,  recogieron en las c u m 
b re s  de  los P ir ineos  las  re l iq u ia s  de los S an to s ,  v 
ocultaron las im ágenes  d iv in as  e n t re  recónditos  é 
inaccesibles peñascos (3). La joya  de C a ta lu ñ a ,  l a  
p rec iosa Y írgen de M o n s e r ra te , e ra  colocada en  u n a  
g r u ta  por las solícitas m anos  del Obispo de B arce
lona ,  y del Conde G o b e rn a d o r  de es ta  c iu d a d ,  E u ~  
rigonio.

No p u d ie ro n  los á r a b e s ,  em p e ro ,  a b a r c a r  con su  
co rv a  c im i t a r r a  el te r r i to r io  todo de  la an t ig u a  T a r 
raconense- los P i r in eo s ,  los lug a re s  de  C ap s ir ,  C on-  
f l e n t , Seo de U r g e l , los valles de  A ra n  y  de A n 
d o r r a ,  q u e d a ro n  en poder  d e  los c r i s t i a n o s , q u e  
animosos b a ja ro n  á las l lan uras  re tan d o  con sus  
débiles  fuerzas  el poderío de la m edia  lu n a  (4). Y 
entóneos comenzó u n a  l u c h a , in te rm in a b le  aí p a re 
c e r ,  en  q u e  tan  p ro n to  se ap o derab an  los n a tu ra le s  
de  sus  hogares  p e r d i d o s , como los ve ían  c a e r  dé  
nuevo  en  pod er  de los s a r ra c e n o s ;  tan  p ro n to  l le 
g aban  á las  m anos con los afr icanos y  d iezm ab an  
te r r ib lem e n te  sus  filas, re g re s a n d o  á sus  g u a r id a s  
ca n ta n d o  v ic to r ia ,  como e ra n  acuchillados  y p e rse 
guidos p o r  la caballería  á r a b e  h a s ta  el pié m ism o 
de los m ás  en riscados  montes. Una ex is ten c ia  t a n  
p reca r ia  como m edio  sa lva je  d u ró  no pocos años, 
hasta  que ,  rechazados los sa r ra cen o s  de las Galias, 
se ap o d e ra ro n  los francos de las  v e r t ie n tes  m erid io 
nales de los P i r i n e o s , y  á  su som bra  p u d ie ro n  los 
n a tu ra le s  re p o b la r  y  fortalecer  á G e ro na ,  Ausona,  
C ardona y  otros pueb los ,  q u e d an d o  el Conde B o r -  
rell al frente  de aquel te rr i to r io  c r is tiano.  Conquis
t ad a s  m á s  ad e lan te  Barcelona y Tortosa p o r  las  t r o 
pas  de  Luis el Bofidadoso , hijo de C ar lom ag no ,  p u d o  
es tab lecerse  u n  Condado q u e  reu n ia  g r a n  p a r t e  de 
lo que de spu és  formó el P r inc ip ad o  de C a ta lu ñ a ;  y  
si b ien  Tortosa sufrió  de nuevo las cadenas  del I s 
lam , y B arce lo na ,  p e rd id a  y rec u p e ra d a  dos veces 
co n se cu t iv a s ,  quedó  por fin suje ta  á los c r is t ian o s ,  
no se a m in o ra ro n  los peligros y  m iser ias  de  u n a  
época t a n  llena de ca lam idades.

D u ra n te  el gobierno de los p r im e ro s  C o n d e s , la 
g u e r r a  en las f ro n te ras  fué co n t in u a d a  y s a n g r ie n 
ta: cam pos ta la d os ,  edificios en treg ad o s  á Yas l la
m as ,  fortalezas a r r a s a d a s ,  tales e r a n  los f ru tos  q u e  
n a c ían  de las  co rre r ías  de m oros y  c r is t ian o s  (5). 
Igual espec tácu lo  ofrecía  la p a r t e  s e p te n t r io n a l  del 
te r r i to r io  qu e  m ás ad e lan te  debía  fo rm ar  el re ino de  
A ra g ó n ;  pues  defendiéndose  su s  m o rad o re s  en  las 
asperezas  de  los m on tes ,  m a n te n ía n  ilesa su  l ib e r 
t a d ,  acom etían  tam b ién  como los c r is t ian o s  de As
tú r ia s  y  d e  León la fabulosa em p resa  de  re co n q u is 
t a r  la t i e r r a  de  sus  p a d re s ,  y  todos ju n to s  co m en
za ro n  á c a m in a r  desde el Norte  hacia  el Mediodía 
p a ra  lev an ta r  del c o m ú n  n aufrag io  la Ig lesia  y la 
M onarquía  española (6).

Solo u n a  vez fueron rechazados con v ig o r  y o b li
gados á en c a ra m a rs e  de nuevo  á las c u m b r e s  q u e  
les s e rv ía n  de m o ra d a ,  c u an d o  el genio de A lm a n 
zor rean im ab a  el poderío  de C órdoba;  pe ro  los ca 
tólicos m o n tañeses  q u e  n ac ía n  en los bosques  d e b a 
jo  del e s c u d o, y  m or ían  en c im a de él en el cam po  
de batalla  , no solo re c u p e ra ro n  cu an to  h a b ía n  p e r 
d ido ,  s ino q u e  ad e lan ta ro n  n o ta b lem en te  la reco n 
qu is ta .  S u s  caudil los ,  apell idados  Reyes  de A ragón, 
y en Barcelona Condes,  in d e p en d ien te s  unos" de 
o t r o s ,  pero  acordes  y e s t rech ados  por a l ian zas ,  se 
a p o d e ra b a n  de las plazas fro n te r izas  á los E m i r a to s  
de L érida , Tortosa y Zaragoza. D. R am iro  I de A r a 
gón recu p e rab a  á Alfaro y C a la h o rra ,  y  am en a z ab a  
á B a rb as tro  (7): el Conde R am ón B e re n g u e r  I ,  des
pués  de ex pe le r  del P an ad é s  á los s a r racen o s  y  dé 
reed ificar  T a r r a g o n a ,  fortificaba la villa d e  T á r r e -  
ga (8), y veia a seg u rad o  su te rr i to r io  por  las v ic 
to r ias  que  el Conde de Urgel a lcanzaba en  B alaguer,  
en F rag a  y  en Monzon. Los ú l t im o s  años del s i 
glo XI v ie ro n  ya en p od er  del c r is t ia n ism o  la i m 
p o r tan te  c iu d a d  de H u e s c a , ga nada  p o r  los Reyes 
de A ragón, y la de L ér ida  s u je ta d a  á vasallaje por 
los Condes de Barcelona , q u e d an d o  en a m b a s  los 
moros p a ra  pob la r la s ,  s igu ien do  con su  religión, 
sus  leyes y co s tu m b res  p a r t ic u la r e s ,  con la s in g u 
la r id a d  de p e rm i t i r  en la p r im e ra  q ue  se p u r i f ic a 
se la m e z q u i ta ,  con sag rán d o la  al cu lto  católico.

P ero  cu an d o  aquellos Estados  se a c re c e n ta ro n  
r á p id a m e n te  fué d e spués  del re inado  de D. Alfon
so I de A ra g ó n ,  l lam ado  El B ata llador  p o r  sus  con
t in u a s  expedic iones  co n tra  los moros, á q u ie n es  a r 
rebató  la im p o r t a n te  c iu d ad  de Zaragoza en  4118, 
c o n sa g ran d o  ta m b ie n  su  m ezqu ita  p r in c ip a l  á  la 
relig ión de  Jesucris to .  Los a lm o rá v id e s ,  q u e  se h a 
b ían  a p re su ra d o  á e n v ia r  u n  ejé rc i to  poderoso p a ra  
so co rre r  la  p la z a ,  r e t i r á ro n se  s in  p e le a r ,  av e rg o n 
zados de  no h a b e r  llegado á t iem po  p a ra  h a c e r  le
v a n t a r  el sitio á los c r i s t ia n o s ;  y  en v a len to n ad o s  
e s t o s , a t rav e sa ro n  las f ro n te ra s  de  los Estados  aga« 
r e n o s ,  p e n e t r a ro n  en A n da lu c ía ,  ta la ro n  la v ega  de 
G r a n a d a ,  c o r r ie ro n  los cam pos d e  Alealá la Real, 
L u q u e ,  C ab ra  y L u c e n a ,  y saq u e an d o  el te r r i to r io
•—— — -------------  -------------— .............-  i

(1) Fueron varias las poblaciones que prefirieron «u* 
frir los embates de los arrogantes m oros , ántes que abrir  
las puertas á sus huestes invasoras. Los moradores de bí- 
vi a y Puigcerdan fueron pasados á cuchi llo.-f^cLtbiam br- 
bem et Geretaniam vastat, in qua persecutioneperierunt 
cives, et clerici illius urbis.» an. M onillo, (M- 
si de Cat. &c. ,( t)  L o s  historiadores de Andalucía elogian en ex tre 
mo el comportamiento de los árabes invasores; pero la 
pintura que de aquellos años nos hacen l o s  escritores cas
tellanos, aragoneses y catalanes, e s ,  al contrario, triste 
y  desgarradora.( 3 ) Aub. Cron. anno 718.— Luitp'ando, Cron. an. 71 &.«*- 
A rgaiz , Perla de Cataluña, &c. &c.

(4) La ciudad de Vique vió perecer á todos sus h a b i 
tantes, degollados por los africanos invasores, según ates
tigua una escritura antigua de su archivo, que menciona 
Corbera en su Cataluña ilustrada.

(o) Historia de los Condes de Barcelona, por fray F ran 
cisco Diago.—Barcelona 1603.

(6) Véanse los Anales de Aragón],fpor Zurita.
(7) Zurita , t. 4, folio 22.Abarca , t. 1 , folio 109.
¡8) Tárrega fué dada en feudo á Ricardo Atteroir, en 

1061 , con la obligación de fabricar dos torres y  lóá ba
luartes necesarios para defender la p laza , con pena de 
3.000 sueldos si el dia de San Andrés de aquél año no 
estaba terminada la obra. • /  . '

Archivo general de la Corotiá de Aragón\ libro gWñáe 
* de los feudQSjfólio 488.



de> Córdoba, íegre&aron tranquilos á A ragón , acau
dillados siem pre por su m agnánim o Monarca. A gre
gada la corona de aquel reino al Condado de Barce* 
lona m ediante el m atrim onio de D oña  Petronila con 
D. Ramón B erenguer IV , los sarracenos, que ya 
re ia n  m erm ados considerablem ente sus dominios, 
sufrieron nuevos y sangrien tos reveses. Fuéronio, á 
no d u d arlo , de los m ayores, y de fatales conse
cuencias para los á rab es, la conquista de A lm ería, 
á que concurrieron  tam bién los castellanos y los na
v a rro s , y la recuperación de T o rto sa , cuya ciudad 
aseguraba la posesión de la m ayor parte  de los lu 
gares bañados por el Ebro (1). Los moros que la h a 
bitaban  pidieron al Conde B erenguer les consintie
ra  perm anecer en ella como fieles vasallos , lo cual 
les fué otorgado por el generoso P rín c ip e , am pa
rándoles en su re lig ió n , en  sus leyes y en sus cos
tum bres. L érida , que había negado reconocer el se
ñorío del vencedor, vió de nuevo trem olar en su 
recinto los pendones de Aragón y C ataluña, y las 
conquistas de Fraga y Mequinenza extendieron á 
todas partes el renom bre de Ram ón Berenguer, á 
cuyas p lan tas , solicitando alianza y vasallaje, a c u 
dió tam bién solemne em bajada del Rey moro de 
Murcia.

Apénas em puñó el cetro de Aragón y de Barce
lona el P ríncipe D. Alfonso, segundo de este nom 
b re , cuando dirig ió  sus arm as contra los africanos, 
extendiendo los lím ites de su  reino por la parte de 
V alencia, con la ocupación de Teruel y otras pla
zas im portan tes , y se hubiera posesionado de aque
lla ciudad si las ribalidades del Rey de N avarra 
no le im pidieran desgajar mejores trozos del ya de
cadente im perio árabe (2). No tocaba tampoco esta 
fortuna á su sucesor D. Pedro I, á pesar de que, po
lítico y guerrero  á la p a r ,  supo m antener adictos á 
los m uros subyugados, y atem orizar con sus co rre
rías á los régulos de V alencia; hasta que ciñendo 
la corona el jóven D. Já im e , y sofocadas las disen
siones in testinas , la conquista de las Baleares, que 
beróicam ente pudo llevar á cabo este Monarca (3), 
influyó no poco en el progreso de los pendones c r is 
tianos.

T urbulen to  y religioso en extrem o el espíritu  de 
la época, exigía una lucha in term inable con los 
enemigos de la C ruz, todavía dueños de una m itad 
de E spaña; y por más que las poblaciones su b y u 
gadas perm aneciesen sum isas bajo el am paro de los 
Heves, si los moros de Valencia y Murcia osaban 
enorgullecerse, los pueblos fronterizos am enazaban 
tam bién burlarse  de los tratados de paz y vasallaje. 
A nsiaba, pues, D. Jáim e redondear la conquista 
inaugurada por sus antecesores; é incitado por a l
gunos cortesanos (4), no tardó en publicar la guer
ra  , convidando á todos los caballeros de Europa 
que quisiesen co n cu rrir  á tom ar p a rte  en la glo
riosa em presa que ideaba. Una correría  desastrosa 
p ara  los campos de Jérica y valle de Segorbe fueron 
los preludios de los hechos de arm as que con m ara
villosa rapidez se sucedieron (5). Dos meses bastaron 
p ara  ganar á B u rrian a , defendida valerosam ente 
y bien pertrechada por E bn Zayen, saliendo de ella 
todo el vecindario sarraceno con cuanto pudo llevar 
consigo , m erced á la política y generoso com porta
m iento de D. Jáim e, que así ganaba el corazón de 
una raza , cuya conservación era necesaria; y a d 
m irados los moros del com portam iento franco, noble 
y honrado de nuestros Reyes, no solo por lo gene
ra l p referían  quedarse en sus hogares bajo la sal
vaguard ia del conquistador, sino que daban p ru e 
bas de una fe sin lím ites en la palab ra v e n io s  tra 
tados que celebraban con los Monarcas aragoneses. 
Ejemplo hubo de vecindario sarraceno que , sin for
m ular tratado alguno, ni ex tender capitulación por 
escrito , se avino gustoso á la obediencia de D. Já i
m e, fiando en la lealtad cristiana (6). Otros muchos 
capitularon conservando íntegros sus fueros, cele
brando las ceremonias de su religión, ad m in is tran 
do sus propias ren tas, educando á sus hijos sin 
in tervención  alguna (7); porque tam bién cuando las 
poblaciones ofrecían resistencia, entónces la vengan
za era  quien d ictaba las condiciones de la en 
treg a  (8).

Llegados los cristianos al fren te de los fuertes 
m uros de V alencia, dispusieron el cerco y la com
batieron  con todos los medios que el a rte  torm enta
ria  de aquellos tiempos conceptuaba como ind ispen
sables é irresistib les. Tan tenaz fué la defensa délos 
m oradores que duró  seis meses el sitio , en cuyo in 
term edio el genio caballeresco que presidia en la 
reconquista se explayaba en los azares de la guer
ra , dando cima á peligrosas av en tu ras  , á retos me
m orables en tre  moros y cristianos , lances todos que 
enardecían el corazón de las dos razas enemigas (9). 
Por fin, acosados por el h am b re , amenazados con 
el asalto y subsiguiente degüello general, ajustaron 
los volencianos un tratado  con D. Já im e, por el cual 
les perm itía  salir con sus arm as y bienes m uebles 
bajo su Real salvaguardia. Los que quisieron per
m anecer en sus hogares pudieron hacerlo , a ju s tá n 
dose con los nuevos dueños, y los que desearon em 
barcarse  tuv ieron  á su  disposición naves fletadas 
por cuen ta del Monarca. El mismo D. Jáim e e n a r -  
boló la bandera de A ragón en las alm enas de una 
to rre , dando gracias al Señor por el favor que aca
baba de Concederle (10), y al te rcer dia presenció 
la em igración de los que prefirieron sa lir de la ciu
d ad , que fueron unas 50.000 personas.

Tomada Valencia (11), la pobló el Rey conquis
tador con su  gen te, continuó rind iendo  y sojuz
gando lo restan te del reino, y encam inándose al de 
M urcia, tomó á A lcira , se apoderó de la ciudad y 
castillo de J á tiv a , de la fortaleza de Concentaina, 
de los pueblos de Alcoy, A lbaida, Penáguila, su je
tando o tro s , sin  olvidarse de a ju s ta r  treguas con 
m uchos Barones sarracenos (12), á fin de m antener

(I) Historia de Tortosa, por Martorell.—Tortosa, año 
de 1626.

Í2) Véanse los historiadores generales de España y los 
particulares de sus antiguos reinos. Como nuestro objeto 
es solo apreciar el espíritu y consecuencias de la recon
quista , para poder apreciar mejor en los libros siguien
tes el estado social de los moriscos, no hacemos aquí más 
que rasguear los principales cuadros de aquella heróica y 
belicosa época.

(3) D‘Esclot, historiador de aquellos tiempos , es quien 
nos ha dejado un curioso retrato de D. Jáime I de Aragón. 
Dice que Siempre ansiaba guerrear con los moros.—«É 
hac tot son cor é sa voluntat de guerreear ab Sar- 
rayns.»

(4) Apénas habia trascurrido un año desde la conquis
ta de las Baleares, cuando Hugo de Forcalquier, gran 
Maestre de los hospitalarios, instó á D. Jáime para la de 
Valencia, y lo mismo el caballero D. Sanz de Orta, quien 
ponderaba al Rey las preciosidades de Valencia.—«Se- 
nyor (Ití decía Orta) vos gabats tots dies Mallorques, mes 
conquerito Valencia é tot aquell regne, que tot es mient 
Contra aquell que vos trobareUá Valencia.

(5) Con solos 1.000 infantes, 140 caballeros y 150 al- 
©ogobares se dirigió D. Jáime á cercar y combatir la 
Ciudad de Valencia.

(6) Como sucedió en Peñíscola, cuyos habitantes, sa
biendo que el Rey no llevaba consigo- notarios que ex
tendiesen la capitulación, entregaron la fortaleza y abrie
ron las puertas á D. Jáime fiados en su palabra de caba
llero y de Monarca.

(7) Como sucedió en Castellón, Borriol, Cuevas de 
Avirorna, Alcalate y Villaformer.

Crónica ó comentario de D. Jáime,
(8) Así en Alcocer se entregó á saco la población, 

siendo pasados á cuchillo parte de los moros que se em
peñaron en defenderse, y cautivados los restantes en bue
na ley de guerra. Atemorizados los habitantes de Xivert, 
Cervera y Almazora con semejante escarmiento , acataron 
sin dificultad alguna las banderas de la Cruz. En esta úl
tima población, sin oposición de parte de los moros dis
puso el Monarca aragonés la edificación de un monaste
rio de la órden Cisterciense, bajo la advocación de San 
Bonifacio.—Véanse los historiadores Diago, Abarca, Zuri
ta, Escolano y Feliu de la Peña.

(9) Bernardo D’Esclot.
(10) «E nos fom en la Rambla , entre el Reya é Tor

ra , descavalcam ó dresam nos vers Orient é ploram en 
nostres ulls besant la té rra , per la gran mercé que Deu 
nos habia feyta.»—Jaeme, Comentaris, lib. 3, cap. 110.

(II) El dia de San Miguel por la tarde, en el año 
de 1258.

(12) Ramón M un tañer: Crónica ó descr ipt io deis fels é 
hanyes del inclit Rey D. Jaeme primer, Rey Daragó , de 
Mallorques é de Valencia, cornte de Barcelona é de Munt-  
p$lkr.~~ Valencia, Any 1558.

sus propios vasallos, Cayeron sucesivam ente en su 
poder los castillos y poblaciones de C orbera, Gulle- 
ra , Alfondech y Y airan , las villas de Palm a, Rebo- 
llet, Gallimeza, y por últim o los valles de Logor, 
Jalo y Jebea, hasta los confines mismos de Alicante! 
No ta rd ó  en verse sitiada esta p laza, y cansados do 
defenderla los sarracenos, capitu laron"bajo  la con
dición de en treg ar ai Rey de Aragón la m itad  del 
pueblo, conservando la otra m itad bajo su sobera 
nía ; pero viendo después que aquella herm andad 
en tre  moros v cristianos no podía ser du radera , su 
plicaron á D. Jáim e que les franquease un solar 
donde pudieran  avecindarse á su salvo, cercándolo 
con m urallas (1).

Y áuu  tuvo el Monarca aragonés que re c u rr ir  ¿i 
las arm as p ara  conservar sus conquistas, pues con 
la expedición de los árabes Beny-M erines á la P e
nínsula , se envalentonó é insurreccionó la morisma 
valenc iana, conmoviendo los Estados de la Real Ca
sa de A ragón con rebeliones continuas que am ena
zaron su independencia. Pero D. Jáim e no pudo mé~ 
nos de p referir el bienestar de la raza cristiana á la 
u tilidad que prestaban los súbditos sarracenos, y 
publicó un bando p ara  que salieran  del reino (2 ), 
como lo hicieron m ás de 100.000 personas de todas 
edades ŷ sexos que em igraron , am parándose bajo 
los m uros de Lorca, Baza, G ranada y Almería. Que
daron , sin  em bargo, m uchas familias sarracenas, 
ya por no haber seguido á los rebeldes, ya por ha
berse interesado en su favor los señores p articu la
re s , temerosos de perder unos vasallos tan  activos y 
laboriosos; y si bien algunos in su rgen tes, m uerto el 
valeroso D. Já im e , p retendieron  encender de nue
vo la guerra y la llam a de la discordia en tre  moros 
y cristianos, su sucesor, D. Pedro III, les acorraló y 
sitió en la fuerte villa de Montesa. E n  balde espera
ron los sarracerro s socorros de Aben Jusef, Rey de 
M arruecos, v en balde in ten taron  resis tir  el ím petu 
del airado Monarca; porque temerosos de ser pasa
dos á cuchillo , le abrieron las p uertas  sin ex ig ir 
condición a lguna, fiados en la m agnanim idad del 
vencedor. Y D. Pedro, que á la valentía de su pa
d re  reunía una política sa g az , no pensó en abusar 
de la v ictoria: cubrió , al con tra rio , con su manto á 
los rebeldes y los d istribuyó  en d istin tas poblacio
nes de sus reinos, utilizando en bien del país las 
manos que debían fertilizarle. Las fron teras fortifi
cadas, los lím ites de los Estados de Castilla y A ra
gón, puestos al cuidado de Capitanes fieles y expe ' 
rim entados, respetados y garantidos los moros por 
severas p ragm áticas, pudo el reino de Valencia p ros
perar libre de disenciones in te s tin as , abriéndose 
para la Casa Real de Aragón un horizonte halagüe
ño de paz y de cultura. La política de los Reyes s u 
po m antener devoto á su pu jan te sólio al "pueblo 
subyugado; y  aun los descendientes de aquellos Mo
n arcas, que habían  sem brado la m uerte en las filas 
agarenas, se vieron am ados, servidos y acatados 
por los nuevos súbditos sarracenos (3).

Acertadas disposiciones am algam aron cada dia 
más y más á las dos razas opuestas en religión, en 
leyes y en costum bres, que viv ieron formando una 
sola nacionalidad bajo del am paro de un mismo ce
tro. D. Jáim e el Conquistador habia im puesto algu
nas prohibiciones á los m oros, im pidiéndoles que 
am am an taran  sus hijos con leche cristiana , y que 
se s irv ie ran  de esclavos c ristianos; pero su sucesor 
D. Pedro proclamó la un idad , la reciprocidad y en 
tera libertad  de comercio te rre s tre  entre moros y 
cristianos, anulando el diezmo que se exigía por 
los cautivos, introducido furtivam ente (4).

D urante los reinados siguientes, los Monarcas 
aragoneses se vieron libres en sus Estados de con
mociones sa rra c é n ic a s ; sus vasallos m oros, pacífi
cos y aplicados al traba jo , no tom aron nunca la m e
nor parte  en las tu rbulencias que suscitaban de vez 
en cuando los Príncipes y los m agnates ambiciosos. 
Desde el año 1278, en que D. Pedro III vió a firm a
da su corona después de la conquista de Montesa, 
hasta el de 1479 en que falleció D. Juan  II, legisla
ron, en fin, aquellos Reyes sobre la raza árabe de 
sus dom inios, pero fué solo p ara  señalar su posición 
civil y social en tre  los cristianos, no p a ra  tiran izar 
á Un "pueblo subyugado (5). Los Estados de la Real 
casa de A ragón se engrandecieron ráp idam ente 
allende los m ares; sus banderas pasearon victorio
sas por casi todos los países de Europa , y los Mo
narcas ex tran jeros viéronse precisados á" respetar 
las b a rras  ca ta lan a s , porque las acom pañaban á do 
qu ier la riqueza y el poderío. Solo cuando por la 
m uerte de D. Juan II de Aragón heredó el trono 
su hijo D. F ernando , esposo de Doña Isabel, Reina 
propietaria de Castilla, entónces la espada de los 
antiguos Reyes de Sobrarbe y de los valerosos Con
des de Barcelona se esgrim ió de nuevo contra la 
raza muslím ica que quedaba todavía independiente 
en el Mediodía de E sp a ñ a ; pero no fué en Aragón, 
en Valencia ni en N avarra , fué en el hermoso reino 
de G ran ad a , para cuyos soberbios alcázares sonaba 
ya la hora de la destrucción y de la ru ina,

IV.
Reconquista bajo los Reyes de Castilla y de León.

Año 1037 al 1473.

A la som bra del sólio leonés, tribu tándo le ho
menaje , se habia formado en los prim eros años de 
la reconquista el Condado de C astilla, llamado así 
de las innum erables fortalezas que coronaban las 
cimas de los m ontes; y declarados sus señores in 
dependientes , pasó después al dominio de aquel ce
tro por una série de hechos conocidos en la h is to - 
to r ia , pero d istan tes aquí de nuestro prim ord ial 
objeto. B astará saber que D. F ernando  I reun ía  las 
dos Coronas de León y de C astilla , comenzando en 
él la d inastía de los Monarcas de este re in o , m ién - 
tra s  inauguraba trem endas correrías contra lo mo
ros, apoderándose en breve espacio de tiempo de 
cuantas plazas ocupaban los infieles en tre  el Tajo 
y el D u ero , agregando á sus Estados las fortalezas 
de Cea, Viseo, Lamego y Coimbra. Pero en la con
quista de Cea ó Sena, en P ortugal, después de en
sañarse los castellanos con los s itiad o s , que ardoro
sam ente recibieron el asalto , dieron el garboso 
ejemplo de conceder la vida á los dem as, m erced á 
un  t r a ta d o , por el cual conservaron su  religión y 
sus propiedades, reconociendo el señorío de C asti
lla , ejemplo que abrió en los anales de la guerra 
m uslím ica una nueva era de tolerancia hasta allí 
desconocida (6). Sin em bargo, Lamego vió degolla
dos ó aherrojados á todos sus defensores, y p u r ifi
cada y dedicada la m ezquita p rincipal al culto de 
Jesucristo por el católico F ernando , m ién tras , más 
afortunados los habitantes de C o im bra , obtuvieron 
decorosas capitu laciones, am parados, si bien con 
nota de esclavos, á m erced del vencedor (7). Quedó

(1) Así se hizo en efecto, llamándose el nuevo pue
blo Rejacha.

La ciudad de Murcia fué tomada por el Rey D. Jáime 
en Febrero de 1*266.

(2) Historia de la insigne y coronada ciudad de Va• 
lencia, por el licenciado Gaspar Escolano.—Valencia, años 
1610 y 1611.

Memorable expulsión de los moriscos de España , por 
Fray Márcos de Guadalajara y Xavier, folio 44 vuelto.— 
Pamplona, 1613.

(3) El mismo Rey D. Pedro III no tuvo reparo alguno 
en invitar á los alemines y aljamas de los moros del rei
no de Valencia para que le socorriesen en la guerra con
tra los franceses, v aquellos vasallos le aprontaron 600 
ballesteros, que defendieron heróicamentela plaza de Ge
rona , y que causaron no pocos descalabros en el ejército 
del Rey de Francia, merced á su certera puntería y con
tinuas embestidas á los reales enemigos.

(4) «Item statuimus et ordinamus per civitatem et 
regnum quod sarraceni regni Valencie tam nostri quam 
alii possint vendere quibuscumque voluerint res et alias 
merces suas et emere etiam á quibuscumque voluerint, et 
christiani et judei, emere possint ab ipsis et eis vendere 
res suas, etc.»

(5) Existen ademas fueros particulares concedidos 
á los vasallos mudejares, y tratados ó convenios entre es
tos vasallos y sus señores, sobre la manera de labrar las 
tierras, pagos de diezmos, &c. &c.

(6) La raza sarracena que desde entónces comenzó 
á quedarse en las pablaciones que conquistaban los cris
tianos , á imitación de lo que habían hecho los mezára - 
bes, recibieron el nombre de moros mudejares.

(7) «Rex Fernandus cum conjuge ejus Sancta, regina,

al frente de la nueva conquista gobernando sobre 
moros y c ristianos, con título de a lvasir . un caba
llero castellano, S isenando, conocedor del idioma, 
de la religión y de las costum bres m usulm anas por 
haber sido prisionero, después amigo de Ebn Abed. 
E m ir de Sevilla.

El carácter de D. Fernando I , em prenpedor y 
guerrero  como el de la m ayor parte  de los Monar
cas de aquella época, no dejó en descanso por la r
go tiem po á las huestes castellanas, porque convo
cando en ju n ta  general á los m agnates, acordaba 
sa lir á cam paña contra la raza muslím ica , que en
castillada por la corriente del D u e ro , al Oriente de 
la provincia cartaginesa y del reino de Zaragoza, 
invadía las fronteras y asolaba el territorio  c r is tia 
no (1). Una porción ae  fortalezas y poblaciones aca
taron, va por la fuerza, ya con la política, los pendo
nes de la C ru z , contándose en tre  aquellas Berlanga, 
A guilera , Aleolea , Madrid y G uadalajara , co rrien 
do en m uchas partes la s a n g re ; pues según dice el 
monje de Silos, como león ham briento que está m i
rando á lo lejos rebaños tendidos por la cam piña, 
así el Rey castellano se abalanzaba, sediento de con
quistas , por los Estados agarenos (2). Solo una 
c iu d a d , Alcalá de H en a re s , presentando á los pies 
del Monarca crecidísim a suma de oro y p la ta , con 
telas y ropajes preciosos, pudo ev ita r sus iras, 
ofreciéndose por tr ib u ta ria , sin que para ra  aquí el 
ardo r belicoso de D. F ernando , quien m antuvo de 
continuo levantado el acero contra los sectarios de 
Mahoma.

Cambió en verdad la faz de la reconquista du 
ran te  el reinado del tu rbulen to  D. Sancho el II, 
que, aquejado de voraz codicia , encendió en fra tri
cidas guerras los Estados de sus herm anos, hasta 
q ue , subiendo al Trono I). Alfonso V I , cesaron, co
mo dice Rodrigo de Toledo, los llantos y lamentos 
en E spaña , resguardando al pueblo, consolando á 
los m enesterosos, enalteciendo la fe y en g ran d e
ciendo la patria. No p u d o , sin em b arg o , desenvai
n a r  desde luego la espada de los Pelayos y B erm u- 
dos para esgrim irla contra los sarracenos; pues 
agradecido ai E m ir de Toledo, Y aduja el Mamun, 
que le habia am parado en sus Estados, tuvo que 
contentarse con ayudarle  en una co rrería contra 
moros cordobeses , hasta que m uertos el Mamun y 
su hijo Hescham , requerido por los vasallos del su 
cesor que les tira n iza b a , em prendió la conquista de 
la m etrópoli m ozárabe, dando con ella agigantados 
pasos el afanoso cuanto sangriento  trabajo de la re
conquista.

Miéfitras Alfonso recibía por consorte á Zayda 
(3), hija del Rey moro de Sevilla , ratificando la 
paz, y obteniendo por dote algunas poblaciones s a r 
ra c e n a s , apoderábanse num erosos cuerpos de tro 
pas c ristianas de los lugares com arcanos á la a n ti
gua corte de los godos.

Seguían las banderas del castellano infinitos 
guerreros de A ragón, N a v a rra , F ra n c ia , Italia y 
Alem ania, invitados para tom ar parte  en tan  im -

ortante em presa; y acorralados en Toledo los á ra 
es que no se avenían gustosos al yugo tolerante de 

los cris tian o s , vierónse precisados por el ham bre á 
aconsejar á su E m ir la en trega, que, tra s  obstinado 
asedio, se formalizó en 2o de Mayo del año 1085.

Los m oradores conservaron sus h a b e re s , su re 
ligión y sus leyes particulares ; m antuvieron  sus a l
fa quís para el ejercicio del Islam, y sus cadíes para  
la adm inistración de ju s tic ia , siendo árb itro s de 
perm anecer ó re tira rse  ríe la ciudad, que fué ocu
pada por los guerreros de Alfonso ( 4), y esta con
quista, im portan te en la historia de la civilización 
española bajo todos conceptos, acercó (como dice un 
escritor) aquellas razas enem igas, en tre  quienes no 
habia sido posible hasta entónces avenencia, é in au 
guró una política d istin ta  de todo punto  de la paz 
que se hab ían  visto forzados á s e g u ir , llevados del 
instin to  de su propia conservación, los Reyes de 
León y de A stúrías (o).

Mas la desunión y las luchas fratricidas en tre  
los árabes granadinos y los sevillanos, si perm itían  
insta la r á los defensores de la Cruz en el centro de 
Castilla, llam aban á nuestro  suelo un to rren te de 
nuevos g uerreros africanos, que , conducidos bajo 
el pendón de los A lm orávides, y enardecidos en de
fensa de su falso Profeta, hum illaron la altanería de 
Alfonso VI en la batalla de Zalaea, reproduciendo 
en las fronteras de Aragón, de Castilla y de Galicia 
las funestas correrías de Almanzor. Recobróse, em 
pero, aquel Monarca del pavor que infundió en sus 
soldados la pasada d e r ro ta , y ayudado del robusto 
brazo del Cid Campeador, llegaba hasta los m uros 
de Granada, am enazando apoderarse del corazón de 
los reinos m uslím ico-hispanos si las in trigas de sus 
ricos hom bres no le obligaran á levan tar el sitio. 
La funesta política de los A lm orávides, que se en
señorearon de Jaén, de Córdoba, de Málaga y de Se
villa , tiranizando sobre los moros andaluces y per
siguiendo de m uerte  á los mozárabes ó cristianos 
tolerados en aquellos dominios, ayudaba no poco al 
engrandecim iento de Castilla, ya con los descon
tentos que en ella se am pararon, ya con la debili
dad que resu ltaba en las fuerzas árabes, d ivididas 
en sangrientos é im placables bandos.

A provechando tales d isturbios , se apoderaba 
D. Alonso de Baeza, y conquistaba la im portan te 
plaza de Alm ería, m iéntras los caballeros de las O r
denes m ilita re s , que acababan muchos de rec ib ir  
la espuela sobre los campos de batalla , m antenían 
en continuo sobresalto el reino g ranad ino , cayendo 
en manos de c ris tian o s , después de expulsar la ma
yor parte  de los moros portugueses, la antigua ciu
dad de Lisboa. Así m enguaban los dominios agare
nos ; pero cuando recibieron las cosas de los sa rra 
cenos, un  golpe fatal, del que jam as pudieron reco
b rarse  , fué en la célebre batalla de las Navas de 
Tolosa, ganada por los cristianos en 1 2 1 2 , y que 
no solo causó la m uerte de m illares de m uslitas, sino 
que abrió á San Fernando las puertas de Andalucía 
con la conquista de los castillos de Tolosa y Perral, 
Bilches y Baños. P orque , en efecto, si bien reinando 
ya en León, ya en Castilla p riv a tiv am e n te , los Alon
sos VII > VIII y IX , Sancho III, el prim ero de los E n 
riques y el segundo de los Fernandos, continuó re
sonando por los campos de la Península el pavoroso 
grito  de ¡ a le r ta ! de las avanzadas á ra b e s , y los ba
tallones moros y cristianos se em briagaban cien ve
ces en la m a ta n z a , la g uerra  de reconquista no 
tomó un aspecto tan  formidable hasta que «se asentó 
en el sólio de Castilla y León un mancebo prudente, 
ju stic ie ro , valeroso y dotado de v irtudes tan esqui- 
s ita s , que el respeto de la san tidad  no ha sido en 
él incom patible con la  aureola de la gloria.»

Apénas em puñó San Fernando el cetro de aque
llos re in o s, cuando, m iéntras la guerra  civil a r ru i
naba én tre lo s  árabes sus diversos tronos y levan
taba en G ranada su ú ltim a, al par que brillante 
M onarquía, em prendió , bien por sí, bien secundado 
por sus ricos hombres, continuas correrías que h i
cieron trem olar los pendones castellanos en Loja, 
en A lham a, A ndújar y Alcaudete, en Cazorla, en 
Ubeda y en Córdoba (1235). En unas partes los ven
cidos solo obtenían la m uerte , en o tras eran  conde
nados á esclavitud perpétua, y en m uchas conce
díase á los infelices sarracenos la salida á lejanas 
tie rra s , llevando consigo sus haberes. Pero cuándo 
conociendo su e rrad a  política,* dieron los cristianos 
cuartel á los vencidos y les am pararon  en sus pro
pios hogares, entónces se vió cultivado y floreciente 
todo el te rrito rio  su b y u g ad o ; no fué preciso desen-

imperator fortissimus obsedit civitatem Colimbriam,
el jacuit ipse rex cum suo exercitu  VI menses: et
capta fuit in manus illíus regis per honorificentiam p a- 
cís, et cum presura famis.»

Chron. Cornplut.
( I ) Monach. Silens. Chron. núm. 90.
(2) . . .  .ut famelicus Leo cum patentibus campis 

armentorum turbam oblatum v id it, sic Hispanus Rex 
proedia Maurorum sitibundus invadít.»

Monach. Silen. Chr. núm • 92.
(3) Recibió después el nombre de María Isabel, con

virtiéndose al cristianismo. Su epitafio, sea ó no apócri
fo, que se conserva en León, dice lo siguiente:

fí. R. Regina Elisabet, uxor regis Alfonsi, filia Benabet 
regis Sibilice, quee prius Zaida fuit vocata.

Í41 fíist. de Toledo, por Pedro Alcocer.
(5) D. José Amador de los Ríos,

vainar la espada para ganar m ayor núm ero de pla
zas enem igas, y m uchas se en tregaron  espontánea
m ente , ofreciéndose por tr ib u ta rio  hasta  el mismo 
Rey moro de Murcia. A m bicionaba, sin em bargo, 
San Fernando nuevas v ic to rias, y rindiendo á Jaén, 
aceptaba la am istad  y vasallaje del Rey de G ranada, 
A lham ar, para d irig irse  á Sevilla, en cuyos m ina
retes debían  ondear bien pronto orgullosas las ban 
deras de Castilla.

Con poderosa hueste acampó el Monarca con
qu istador enfrente de la antigua Roynula el dia 20 
de Agosto de 1217 . Quinientos moros granadinos, 
aliados en aquella em presa con los castellanos, ay u 
daron  á a rrec ia r los horrores del cerco , á que co
operaba tam bién una arm ada cristiana ,’ com andada 
por el A lm irante Raim undo Bonifaz (1 ). Los sitia
dos dieron heroicas m uestras de valor d u ran te  16 
meses: pero al fin, faltos de m uniciones y de comes
tib les , tuvieron que re n d ir s e , en trando  el Santo 
Rey en la ciudad el 22 de D iciem bre de 1248. Con
sagróse la m ezquita , como se habia hecho tam bién 
en Córdoba, y se concedió la libertad  y la propie
dad de los bienes muebles álos vecinos, quienes, ob
teniendo escolta y bajeles castellanos para la trave
sía , p ro firié ron la  m ayor parte  trasladarse  á Africa, 
como lo hicieron unas 600.000 almas.

Desde aquel punto bien puede decirse que cam 
bió del todo el cuadro de la reconquista. El genio 
de A lm anzor, al rean im ar por un  momento las des
gastadas fuerzas de la m ed ia lu n a , habia sido el ú l
timo destello que despide la hoguera al apagarse: 
fué el ángel del desierto , que sentado al borde de 
la tum ba del im perio árabe, repasó por un instan te  
en la mem oria sus p rim itivas grandezas para caer 
anonadado al fondo del abismo. Porque ni los almo
hades ni los b en im erin e s , si bien recobraron a lgu 
na forta leza, si bien fueron felices en alguna esca
ram uza, no tuvieron ya personajes q u e , dotados de 
vigoroso genio, recuperaran  el antiguo esplendor y 
la fuerza con que se habían presentado los g u e rre 
ros del Yemen en nuestro suelo. Y por desgracia 
tam bién la sociedad cristiana que bajaba del Norte 
de España recuperando el antiguo imperio de los 
godos, después de p lan tar sus banderas en Toledo 
y en Córdoba, en Jaén y en Sevilla, alim entaba en 
su seno odios y parcialidades que paralizaron la re 
conquista. Aquella larga tem porada de m uertes, in 
cendios, daños y correrías con que moros y cristia
nos atizaban sus rencores ex ternos, engendró , en 
verdad , como dice un escrito r, en la raza española 
el hábito de pelea y el deber de defender la p a tr ia  
y la religión, preparando el temple de aquellas al
mas que elevaron los pendones de Castilla á una a l
tu ra que ha causado la adm iración del m u n d o ; pe
ro tam bién adormeciendo en el ocio los pueblos que 
quedaban libres de moros en el in terio r de la Pe
nínsula , lisonjeando á los Reyes con sus victorias, 
inflam ando la am bición y las rivalidades de los 
m agnates con los despojos y las delicias del triunfo, 
hacia b ro tar una época de crisis y de exaltación 
m oral, que al p ar que m antenía la guerra de recon
quista  en las fron teras, encendía la lucha y las d i
sidencias fratricidas en el centro de la Monarquía 
del sábio D. Alfonso X y de todos sus sucesores.

En efecto, m ién tras continuaban los moros m u 
dejares am parados en la fe de los pactos, rec ib ién 
dose también por vasallos de Castilla los que caian 
de nuevo bajo e! yugo del vencedor, conservando 
su religión y sus bienes, sus trajes y sus costum 
b res , perdia su fuerza aquel entusiasm o de los cris
tianos, que lanzó en Covadonga el grito de inde
pendencia, y esclavos de sus apetitos, quebran tado  
el concierto que formó la inm inencia del peligro, 
deb ilitaban  sus brazos en bandos in ternos, sosteni
dos tan  pronto por el espíritu  dem ocrático de los 
pueblos como por el princip io  aristocrático de los 
Señores. Y así es que cuando los Monarcas castellanos 
no fueron uíi Alonso el VI ó un Fernando el Santo, 
la obra colosal de la reconquista am inoraba de un 
modo lastim oso, cabalm ente cuando tam bién con 
escaso esfuerzo se hubiera podido lanzar del todo á 
la raza árabe, acorralada ya en un extrem o de la 
Península. Hé aquí cómo para nuestro objeto de se
g u ir la m archa de la existencia sarracena bajo el 
m anto de los Reyes de Castilla ofrece escaso Ín te
res una época en que si bien devoraba el tiempo 
los reinados de Sancho y Fernando el IV , de Alon
so XI, de D. Pedro el Cruel, E nrique II, Juan el I 
y E n rique el III, el estado social de la raza vencida 
puede darse á conocer en breves pinceladas. N in
guna representación política : tolerancia religiosa y 
conservación de los tratados, tales eran  las g a ra n 
tías que obtenían los sarracenos bajo el gobierno de 
los castellanos.

Pero aunque d u ran te  todo el siglo XIV las esce
nas que presenció el te rrito rio  m eridional de la Pe
nínsula no fueron otras que felices em boscadas, de
safíos particu lares y co rrerías , nocturnos asaltos, 
rep resa lias, pérd idas y recuperaciones, hechos he
roicos y escaram uzas con que moros y cristianos se 
d e le itab an , obteniendo por p rincipal resultado am i
no rar algún tanto los furores anárquicos de sus d i
sidencias in testinas, tam bién  el genio de la gu erra  
edificaba algo estable sobre los mismos escombros 
que esparcía. Tal puede considerarse el efecto que 
causó en los Señores de Granada la derro ta que s u 
frieron sus oriflam as en la batalla de Salado, que 
sirvió de castigo á los benim erines, como la de las 
Navas de Tolosa á los alm ohades, y tal puede 
considerarse tam bién el glorioso avance que por 
los Estados agarenos dieron las huestes de F ern an 
do el de A n tequera , desgajando grandes trozos del 
menguado im perio de los Á bderram anes. Entónces 
fué cuando al ver tantos pueblos subyugados y 
tantas m ezquitas convertidas al culto de Jesucristo, 
el sagaz al par que generoso Jusef, procuró con su 
política desarm ar á los cristianos, dispuestos á re
novar la g u e rra , haciendo gusta r los beneficios de 
una larga paz á pueblos enteram ente hostiles (2): en
tónces las treguas fueron una verdad  y quedaron 
afianzadas. Los caballeros más esforzados de Casti
lla acudian  á G ranada y v isitaban cortesm ente á los 
campeones con quienes liabian cruzado lanzas en el 
campo de batalla. Invitados otras veces para tom ar 
p arte  en las ju s ta*  y torneos, salían al palenque so
bre bizarros caballos, y b rillaban  con sus cruces y 
b ruñidos arneses al lado de los caudillos árabes, en
galanados con el tra je  oriental y con el blasón m us
límico. Venían algunos á satisfacer, bajo los auspi
cios de Jusef, deudas de honor y á realizar retos 
caballerescos (3).  Mas el reinado de Jusef no podia 
ser eterno, y á su fallecimiento estalló en G ranada 
la guerra  civil con sus te rrib les rivalidades, con 
sus horrorosas venganzas, que la sirven de com pa
ñ era , y que señalaban cercana la últim a hora de 
su endeble ex is ten c ia ; al propio tiempo que conmo
vida Castilla con las parcialidades de los nobles, 
con las guerras engendradas por la m inoridad de 
D. Juan el II y la privanza de D. Alvaro de Luna, 
daban ambos im perios al m undo testimonio de la 
verdad  de aquellas palabras del Divino Maestro: todo 
reino dividido camina á su ru ina .

Sin em bargo, solo faltaba u n  hom bre g rande 
que rean im ara algún tanto el esp íritu  de la recon
quista , aquietando los vientos de las d isco rd ias, y 
este hom bre fué D. Alvaro, que ascendido á la cum 
bre  del poder, condujo de nuevo las legiones caste
llanas contra el Is lam , que ya no tenía en España 
otro escudo que los m uros de G ranada. Nuevas vic
torias ofrecieron algunos laureles al sólio de San F er
n ando , más no era todavía el débil D. Juan II ni 
el indolente D. E nrique IV quienes debían p resen
ciar la ru ina del im perio árabe (4). Pudieron, sí,

(1) «Cosa seria dificultosa de poderse escribir ó con
tar todas las cosas que passaron en este cerco de Sevilla, 
y assímesmo quantos trabajos y misserias passaron los 
que en aquel cerco se hallaron antes que la ciudad to - 
massen.»

Anuales eclesiásticos y seculares de la muy noble y 
muy leal ciudad de Sevilla, por D, Diego Ortiz de Zu- 
ñiga.

(2) Historia de Granada, por Lafuente Alcántara.
(3) Historia de Granada, por Lafuente Alcántara.
(4) Historia del Rey D. Enrique IV de Castilla y 

León, por el Mtro. Alonso de Falencia.
Forma un tomo manuscrito, sin fecha , existente en

ám bos Monarcas contem plar el espectáculo de stt
agonía (1 ), porque solo á los Reyes Católicos esta
ba reservado darle el golpe de m uerte ; pero aun 
a s í, como dice un escrito r, el im perio mahometano 
no podia ex tinguirse como se ex tinguen  los demas 
im perios del mundo. «Sintiéndose en paso de m uer
te, quiso festejarse á sí propio y m andó á sus a r 
tis tas que p reparasen  sus cinceles, y á sus poetas 
que tem plasen su c ítara  sono ra , y abrió  sus p u e r
tas á todas las gentes y naciones, y se em briagó 
con los perfum es, y se perdió en los confusos labe
rin tos de sus ja rd in es  orien tales, y mandó á la E u
ropa que pusiese sus ojos en sus galas, que eran 
las galas de una v íc tim a; y que "envidiase su civi
lización, que era la vana cu ltu ra  de un im perio de
crépito y m oribundo; y que escuchase su canto, 
que era el últim o canto del cisne.»

F lorencio  Ja n e r .

la biblioteca del Senado , en donde hemos visto otros 
manuscritos relativos á nuestra historia.

( 1 ) Son varias las crónicas y libros que ilustran la 
historia del reino de Castilla , desde sus primeros Monar
cas hasta los Reyes católicos , y á ellos hemos acudido 
para rasguear el cuadro de la reconquista leonesa y cas
tellana.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia.—San Agapito mártir, Santa Elena Em
peratriz, y Santa Clara de Falconeri.

Currenta Horas en la parroquio de San Luis.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA 
trimonio. — Se venden en pública subasta 1.410 arroba* 
de aceite, procedentes de las Reales posesiones del Santo  ̂
Quejigar, cuyo remate se verificará en esta Intendencia 
general el dia 20 del corriente, á las tres de la tarde.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cer
rados y con sujeción al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia y en la Administración 
de las expresadas posesiones.

Palacio 10 de Agosto de 1858.==Aribau. —4
•

Se arriendan por cuatro años en pública subasta 
cuyo remate tendrá lugar en esta Intendencia general el 
dia 20 del corriente, á las dos y media de la tarde, los 
pastos del sotillo de Ontígola y Cabezadas, correspon
dientes á la Administración del Real Heredamiento de 
Aranjuez.

Las proposiciones podrán hacerlas los que quieran 
interesarse en la licitación, por medio de pliegos cerra
dos, sujetándolas al de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta dependencia y en la Administración de] 
expresado sitio.

Palacio 7 de Agosto de 1858.—Áribau. —3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
don de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , correspon
diente ai primer trimestre del presente año, el que se 
halla de venta en el despacho (fe libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan 
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el etro alfabético. La« 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justici? 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo despue* 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por ano 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero 60 rs. vn. por semestre. —2

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 185C 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S..M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autór, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa
Se ha repartido la entrega 17.

LA HISTORIA NACIONAL, COLECCION DE ESCRI- 
tos históricos, publicada y dirigida por D. Florencio Ja
ner.—Los objetos de esta publicación no son otros que 
aumentar la afición á la lectura, facilitándola; sostener 
la dignidad nacional con el recuerdo de las glorias espa
ñolas , y coadyuvar al mayor desarrollo de la ilustración 
general, á qué todos deben contribuir en una nación ci
vilizada.

Se ha repartido el cuaderno quinto, correspondiente 
al mes de Julio, con la continuación de la historia del 
Combate naval de Lepanto. Refiérese en ella la navegación 
de las armadas turca y de D. Juan de Austria, el razona
miento de este caudillo á sus soldados y los preparativos 
para la pelea.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería 
de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego 
El Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote con le 
vida de Cervantes; El Siglo de oro, de D. Bernardo dí 
Valbuena, con el poema de la Grandeza mejicana; Obrat 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTICOS. 
El Almogábar, de 1.500 toneladas y fuerza de 400 caba
llos, saldrá de Cádiz el 12 de Agosto, á las ocho de la 
mañana, para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico y la 
Habana.

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cámaras á los precios siguientes:

1.* Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de Tenerife.. Ps. fa. 40 16
A Puerto-Rico...................  125 40
A la Habana....................... 150 50

Para más informes, acódase en Madrid á D. Francisco
de P. Retortillo, calle del Prado, nmn. 20; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm. 12, y en Cádiz á los 
Sres. Retortillo hermanos. 3088

ESPECTÁCULOS.
T ea t r o  del  Cir co . — A las  nueve d e  la  n och e .

La escuela de las coquetas, comedia en tres actos, en 
que tomará parte la Sra. Doña Fernanda Llanos de Va- 
lentini.—Cavatina de la Traviata, por Doña Josefa Garj 
cía.—Romanza de D. Sebastian , por el Sr. Hiruela.— * ? 
esperanza y osadía, pieza en un acto.


